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PARTE OFICIAL
PRIM ERA SEC C IO N .

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

REAL DECRETO.

A ccediendo á los deseos de D. G ab rie l C eruelo 
de  V elasco, R egente de la A u d ien c ia  de V alladolid , 
y de D. Jo aq u ín  M elchor y P in azo , q u e  lo es de la 
de G ra n a d a , vengo  en tr a s la d a r  al p rim e ro  á la 
Re gencia de la re fe rida  A ud iencia  de G ran ad a  que 
desem peña  el se g u n d o , y á este  á la q ue  aque l de
ja  v acan te  en la de V alladolid ,

Dado en  Palacio á 12 de Ju n io  de 1857. == E stá  
ru b ricad o  de la R eal m ano .— El M inistro  de G racia  
y Ju s tic ia  , Manuel de S eijas Lozano.

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar.

El dia 17 del corriente mes de Ju n io , a las dos de la 
ta rde , tendrá lugar en la Dirección general de Ultramar 
la subasta del servicio de la conducción de la correspon
dencia en tre  la Península y las A ntillas, con arreglo al 
Real decreto de 17 de Febrero último y pliego de condi
ciones de igual fecha publicados en la Gaceta de 20 del 
mismo mes de Febrero, y que á continuación se co
pian.

Los pliegos de proposiciones se admiten en la Direc
ción general de U ltramar hasta las doce del dia 16 de Ju
nio corriente , con sujeción al art. .V del mencionado 
Real decreto de 17 de Febrero último.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo expuesto por el Ministro de 
Estado y de U ltram ar, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros , vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 / Se autoriza al Ministro de Estado y U ltra
m ar para contratar en pública licitación el establecimiento 
de una línea de vapores-correos entre la Península y las 
Antillas españolas, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado en esta fecha.

Áft. 2.° La subvención que habrá de abonarse á la 
Empresa se determ inará en Consejo de Ministros el dia 
ántes de la subasta, y se publicará en el acto de aquella 
por mi Ministro de Estado y U ltramar.

Art. 3.° Las sociedades ó particulares que quieran in
teresarse en esta empresa dirigirán sus proposiciones, 
arregladas ai modelo adjunto y en pliegos cerrados, á la 
Dirección general de U ltram ar ántes de las doce del dia 
i 6 de Junio del corriente año.

Art. 4.° Los pliegos, una vez presentados, no podrán 
retirarse bajo ningún concepto.

Art. 5.° Los interesados acompañarán á sus proposi
ciones el documento que acredite haber consignado p re
viamente en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
un millón de reales vellón en metálico ó sirequivalencia 
á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto.

Art. 6.* La subasta tendrá lugar en el local de la Di
rección general de Ultramar, el dia 17 de Junio del cor
rien te  año, á  las dos de la tarde, ante mi Ministro de 
Estado y de U ltram ar, con asistencia del Vicepresidente 
de la sección de U ltramar del Consejo Real , del Oficial 
mayor del Ministerio de Marina y del Director general de 
Ultramar. Empezará el acto por la lectura de este Real 
decreto y del pliego de condiciones á que deben estar 
arregladas las proposiciones, procediéndose en seguida á 
la apertura y publicación del pliego cerrado en que cons
te el tipo de la subvención señalado por el Gobierno por 
cada viaje redondo , ó sea de ida y vuelta , y después á la 
apertura y  publicación también cíe los pliegos cerrados 
de los licitadores.

Art. 7.° Abiertos los pliegos y examinadas las propo
siciones que contengan, se declarará en el acto la que 
más ventajas ofrezca. Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá entre estas solamente una puja 
oral por espacio de media hora , adjudicándose en segui
da el servicio al mejor postor.

Art. 8.° Mi Ministro de Estado y U ltramar queda au
torizado para decidir en el acto, ó aplazar por el térm i
no que considere necesario , no excediendo de 24 horas, 
la resolución de cualesquiera dudas que se presenten 
para la adjudicación.

Art. 9.® Concluida la subasta , serán devueltos los res- 
guardos de depósitos, constituidos con arreglo al art, 3.°, 
á los interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas, reservándose el del adjudicatario , quien en 
el término de 24 horas deberá aum entar la suma que 
queda expresada hasta la de cuatro millones de reales, que 
responderá del cumplimiento de las obligaciones que con
trae en la forma que se expresa en el pliego de condicio
nes, perdiendo irremisiblem ente la expresada cantidad, 
si no empezare á hacer el servicio dentro del plazo fijado, 
ó si no otorgare la correspondiente escritura en el tér
mino de ocho dias.

Art. 10. Mi Ministro de Estado y U ltram ar queda en
cargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 17 de Febrero de 1 8 5 7 .= Está r u 
bricado de la Real m ano.= E l Ministro de Estado y U ltra
m ar , Pedro José Pidal,

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta el ser
vicio de la conducción de la correspondencia entre la 
Península y las Antillas.

Artículo 1 /  La Empresa que tome á su cargo este 
servicio se compromete á hacer, con buques de vapor de 
las condiciones que se expresarán en los artículos s i
guientes , un viaje cada 20 dias de ida y vuelta de Cádiz 
á la Habana, y vice-versa.

Art. 2.° El concesionario de este servicio podrá veri
ficarle por sí, ó adoptar al efecto cualquiera de los m e
dios de asociación que reconocen el Código de Comercio 
español y demas leyes vigentes.

Art. 3.° En el caso de que adoptase el medio de la so
ciedad anónima ó comanditaria, el domicilio de la Socie
dad se establecerá en la Península ó en la isla de Cuba; 
y  sus gerentes adm inistradores é interventores serán 
nombrados por el G obierno , á propuesta en terna de la 
Empresa.

Art. 4.° El G obierno, cuando lo estim are convenien
te , podrá no aceptar á ninguno de los propuestos, y exi
gir nuevas ternas,

Art. 5.® Para la m ayor seguridad del cumplimiento 
de la obligación contenida en el art. 1 A, la Empresa ten

drá constantem ente destinados á este servicio cuando 
ménos seis buques de vapor.

Art. 6.° Las condiciones de estos buques serán las 
gu i entes:
'•1 .a Medirán 1,500 toneladas por lo ménos.

2.a Las máquinas podrán ser de hélice ó de ruedas: en 
el prim er caso tendrán la fuerza de 350 caballos nomi
nales, y en el segundo la de 400. Si el tonelaje de los b u 
ques fuese mayor que el señalado , la fuerza de las má
quinas deberá aumentarse en la proporción que estable
cen las condiciones 1.a y 2.a

3.a Las máquinas de ruedas de los vapores serán os
cilatorias d irec tas; las de hélice serán también directas, 
y unas y otras de las últim as patentes establecidas.

•4.a Las calderas serán tubulares [con las correspon
dientes válvulas de seguridad y aparatos métricos.

5.a Las carboneras deberán tener la cabida suficiente 
para llevar el carbón necesario para 20 dias, según la 
fuerza de la m áqu ina , computando el consumo á razón 
de ocho libras por hora y caballo.

6.a El aparejo será proporcionado al tamaño, cons
trucción y motor del buque.

7.a Los cascos , aparejos y máquinas estarán  en com
pleto estado de servicio y concluidos con la solidez ne
cesaria: no serán admitidos los que tuviesen más de tres 
años de construcción.

8.a La velocidad de los buques en su marcha no de
berá bajar de nueve millas por hora.

9.a Las cámaras de pasajeros estarán construidas y 
amuebladas con decencia y provistas de todo lo necesario 
para el servicio de mesa y cama.

Art. 7.u Los buques, ántes de ser admitidos á hacer 
el servicio, serán reconocidos en la forma que disponga 
el Gobierno : la Empresa presentará los documentos que 
justifiquen la propiedad de los b u q u es , la época de su 
construcción y su tonelaje oficial.

Art. 8,° Los vapores , ántes de principiar á hacer el 
servicio, serán necesariamente abanderados como espa
ñoles.

Art. 9,° En los viajes de Cádiz á la Habana tocarán 
los vapores en Santa Cruz de Tenerife y Puerto -R ico , no 
pudiendo pasar su detención en cada uno de estos puntos 
de 12 horas: las expediciones de vuelta serán directas 
desde la Habana hasta Cádiz, exceptuados los casos en 
que las leyes sanitarias exijan que los buqes vayan á 
Y i go.

Art. 10. La empresa se compromete á principiar el 
servicio á los ocho meses después de firmado el contrato, 
El servicio se establecerá en la forma siguiente:

Al concluir los ocho meses empezará á hacer, y con
tinuará durante ei prim er año siguiente, un viaje m ensual 
de ida y otro de vuelta cuando ménos; pasado este tiem 
po principiará á hacer un viaje de ida y otro de vuelta 
cada 20 dias , según se expresa en el art. I.°

Art. 11. La Empresa se obliga , bajo su responsabili
dad directa , á conducir gratuitamente la correspondencia 
pública y privada entre los puntos extremos é interm e
dios de la línea.

Art. 12. Los Capitanes de los buques recogerán por sí 
mismos de las Administraciones de Correos respectivas 
la correspondencia: la custodiarán en la forma que la 
reciban , y la entregarán en la Administración á que va
ya destinada. Si el Capitán no recogiese la corresponden
cia, ó cometiese alguna falta que produjere pérdida de 
ella , incurrirá  la Empresa en una multa de 8,000 pesos. 
En el caso que por culpa ú omisión del Capitán sufra 
deterioro la correspondencia , pagará la Empresa 3,000 
pesos de m ulta, sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal á que en uno ú otro Caso hubiere lugar.

Art. 13. Será obligación de la Empresa llevar en cada 
uno de sus buques una embarcación menor, convenien
temente tripulada y pertrechada, para el objeto especial 
de salvar la correspondencia en caso de naufragio.

Art. 14. Los Capitanes de los buques tendrán la obli
gación de presentar los cuadernos de bitácora y de va
por siempre que se les pidan por las Autoiidades de ma
rina en los puntos extremos de la línea, á fin de que el 
Gobierno pueda inform arse, cuando lo crea conveniente, 
de la regularidad , exactitud y diligencia con que se ve
rifique el servicio, y exigir la responsabilidad á que hu 
biere lugar. Los referidos cuadernos de bitácora y de va
por deberán llevarse del mismo modo que en los buques 
de guerra.

Art. 15. Ademas, el Gobierno podrá , cuando lo c re 
yere conveniente , enviar un Oficial de la m arina de 
guerra en cada uno de los buques para asegurarse del 
buen cumplimiento de la Empresa.

Art. 16. Este Oficial será gratuitamente comprendido 
para todos conceptos entre los pasajeros de prim era cá
mara , y la Empresa le proporcionara un camarote que 
tenga la independencia necesaria para que pueda llevar 
al corriente sus trabajos.

Si ocurriesen dudas sobre las salidas, arribadas ú 
otras providencias facultativas , deberá constar la opinión 
de dicho Oficial en las actas de las Juntas de Oficiales de 
la nave , que precisamente habrán de tener lugar con a r
reglo al Código de Comercio, como asimismo su protesta 
contra cualquiera disposición del Capitán, que á su juicio 
cediese en daño del servicio.

Art. 17. La Empresa se compromete á adm itir en ca
da uno de sus buques, cuando el Gobierno lo exigiere 
dos aprendices de maquinista. ’

Art. 18. Deberán también ser admitidos en los buques 
los soldados y m arineros que el Gobierno destinase á la 
isla de Puerto-Rico ó Cub,a. Los precios que en este caso 
se abonarán á la Empresa se arreglarán  á la tarifa de 7 
de Agosto de 1842; pero partiendo de la base de que en 
vez de los 30 y 35 pesos fuertes por soldado ó m arinero 
que en ella respectivamente se señalan , solo se pagarán 
17 y 20; todos los demas precios se arreglarán proporcio
nal mente á esta rebaja.

Art. 19. Si el Gobierno quisiere em barcar en circuns
tancias ordinarias efectos de su serv ic io , la Empresa no 
podrá negarse á ello , siendo avisada con 1o días de an 
ticipación, Para las circunstancias especiales que pudie
sen ocu rrir, tendrá siempre la Empresa reservados, y á 
disposición del Gobierno en la P en ín su la , y á la del Go
bernador Capitán general en la H abana, dos camarotes 
de prim era clase hasta 24 horas ántes de la señalada para 
la salida del buque.

Art. 20. Por los fieles de efectos abonará el Gobierno 
á la Empresa los precios corrientes en plaza.

Art. 21. Si el Gobierno necesitase utilizar uno ó más 
buques de Ta Empresa , tendrá esta obligación de facili
tarlos siempre que se le avisare con un  mes de anticipa
ción, abonándosele lo que el Gobierno estimare justo, 
prévia tasación de peritos nombrados por las partes: con
tra la resolución del Gobierno queda salvo á la Empresa 
el recurso que las leyes establecen. x

Art. 22. Los buques deberán llevar capellán y ciruja- 
no en los casos y en la forma que previenen las disposi
ciones vigentes^ sobre navegación m ercantil, quedando 
ademas sujetos á las disposiciones sanitarias generales.

Art, 23. El Gobierno podrá detener la salida del va
por-correo hasta las doce del dia siguiente del señalado 
para su marcha: si la detuviese por más tiem po, abonará 
á la Empresa la cantidad de 16,000 rs. vn. por cada dia.

Art. 24. En el caso de guerra podrá el Gobierno dis
poner de los vapores de la E m presa , indemnizando á 
esta de su valor justipreciado en la forma establecida en 
él art, 21.

Art. 25. Si la ocupación de los buques fuese tan solo 
para un servicio especial, se abonará á la Empresa el 
flete que se estipule de común acuerdo ; si durante este 
servicio los buques fuesen apresados ó destruidos por el 
enem igo, el Gobierno abonará á la Empresa su valor 
total.

Art. 26. En los casos expresados en los dos artículos 
an te rio res , y cuando el Gobierno disponga de más de un 
b u q u e , la Empresa no estará obligada á hacer el núm e
ro de viajes estipulado en estas condiciones: un arreglo 
especial hecho de común acuerdo fijará entonces las al
teraciones que se hayan de hacer en el núm ero y época 
de los viajes. „

Art. 27. La Empresa no podrá ceder ni enajenar esta

concesión sin la prévia autorización y aprobación del 
Gobierno.

Art. 28. Los buques destinados á este servicio queda
rán especialmente obligados y afectos al cumplimiento 
de este contrato, sin que en ningún caso, ni por ningún 
concepto, se admita la preferencia de ninguna otra obli
gación ni crédito: la Em presa, ademas, garantizará el 
cumplimiento de lo pactado, consignando en la Caja ge
neral de Depósitos 4.000,000 de reales en metálico ó en 
papel del Estado al tipo co rrien te , según cotización ofi
cial del dia en que se haga la adjudicación.

Art. 29. El depósito mencionado quedará reducido á 
2.000,000 cuando todos los buques de la línea estén en 
servicio: esta reducción se liará proporcionalmente se
gún vayan siendo admitidos los vapores de la Empresa.

Art, 30. En el caso de que el concesionario falte á al
guna de las obligaciones contraídas, incurrirá en una 
multa de 10,000 pesos por la primera vez, de 15,000 por 
la segunda y de 20,000 por las sucesivas.

Art. 31. Las faltas y la responsabilidad consiguiente 
serán declaradas por ef Gobierno de S. M., oyendo á los 
interesados, y prévio informe de la Dirección general 
de la Armada.

Art, 32. . Todas las multas en que incurra la empresa 
se entenderán sin perjuicio de la responsabilidad crim i
nal á que hubiere lugar. Y se tomará desde luego su im
porte del depósito á qtu se refiere ¿l art. 28.

Art. 33. La disminución que tenga el depósito por 
esta causa será repuesta en el término de tres dias.

Art. 34. En el caso de que la Empresa haya esta
blecido su domicilo fuera de la corte, tendrá en ella 
una persona competentemente autorizada que la rep re 
sente en todo cuanto tenga que tra tar con el Gobierno 
respecto de este contrato. Este apoderado deberá estar 
autorizado con poderes bastantes, no solo para represen
tar á la Empresa, tanto judicial como extrajudicialmente, 
sino también para obligarla en cuantos asuntos ocurran  
relativos á la ejecución y cumplimiento del presente 
convenio.

Art, 35. En pago de este servicio satisfará el Gobierno 
á la Empresa por cada viaje redondo , ó sea de Cádiz á la 
Habana y v ice-versa, la subvención que resulte de la su
basta. El pagase liará mensualmente por las éajas de la 
Isla de C uba, con preferencia á cualquiera atención.

Art. 36. Los buques de la Empresa estarán exentos 
del pago de los derechos de pu e rto , entendiéndose sola
m ente por tales los de fondeadero, carga y descarga en 
la P en ínsu la , y los de toneladas y pon ton en la H abana.

Art, 37. Los vapores de la Empresa serán preferidos 
para su despacho en las visitas y oficinas del Estado, d e
biendo ser atendidos sus Capitanes en el momento que

se p re se n te n , suspendiéndose cualquier otro asunto , si 
necesario fuese, hasta que quede despachado el correo.

Art. 38. Siempre que no resultare perjuicio para los 
trabajos urgentes de los buques de gu e rra , los vapores 
de la Empresa serán adm itidos, prévio el permiso de la 
Autoridad de M arina, para sus composiciones en los a r 
senales , diques ó baraderos del E stado , abonando los 
gastos que ocasionen.

Art. 39. El Gobierno se compromete á no hace r, du 
rante el tiempo de este convenio , concesiones iguales á 
las presentes para el establecimiento de otra línea de v a 
pores entre los mismos puntos. Esto no o b stan te , si el 
Gobierno creyese conveniente aum entar el núm ero de 
viajes, la Empresa tendrá derecho á hacer este nuevo 
servicio por ei precio y con las condicione^ estipuladas 
en el presente contrato. Si la Empresa no aceptase este 
aum ento de v ia jes, quedará el Gobierno en  completa li
bertad de con tra tar, del modo que crea más conven ien 
te , el nuevo servicio , sin que por eso se haga la m enor 
alteración en el presente contrato.

Art. 40. Los dias de salida de los vapores se fijarán 
por el G obierno, noticiándolo á la Em presa con tres me
ses , cuando m énos, de anticipación.

Art. 41. La duración del contrato será de ocho años, 
contados desde la fecha en que principien los buques á 
hacer el servicio. A voluntad del Gobierno podrá p roro- 
garse el contrato por otros dos años si el estado de los 
buques lo permitiese.

Art, 42. Los gastos de la escritura y de tres copias 
para el Gobierno serán de cuenta del contratista.

M ad rid , 17 de F ebrero  de 4 857.— A probado  por 
S. M —  M arques de  P idal.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á hacer el servicio de 
conducir la correspondencia entre la Península y las An
tillas por la cantidad d e  , por viaje redondo, ó sea
de ida y vuelta, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por S. M, para el referido servicio.

(Fecha y firma. )

Despacho telegráfico.— YA C ónsul do E sp añ a  en 
L iverpool ai D irec to r g en e ra l de U ltram ar.

Junio , 43 — O ficial.— H abana, 25 de  Mayo,— No 
o cu rro  no v ed ad  en la Isla.

T E R C E R A  S E C C IO N .

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL, DE ADUANAS Y ARANCELES, M es d f . M ayo d e   1857.

E stado comparativo de la recaudación obtenida en dicho mes por los ramos que corren á  cargo 
de esta Oficina general.

—

RECAUDADO
Consignado

PROVINCIAS,
^_

en Mayo de 1857, En Mayo de 1857. En Mayo de 1856.

Alicante. 900,000 3.224,352..81 905,033..86
A lm ería............. 320,000 310,911 313,956
Badajoz.............. ........... .. ....................  ........................ ..................... 15,000 12,308. 35 14,695..69
Barcelona.......... 4.600,000 4.940,457 4.157,760
Cáceres 13,000 7,489.11 11,568..28
Cádiz................. 1 900,000 1 534,166..15 1.878,607..79
Castellón. 2,000 5,983..50 1,254..76
C oruña............. 620,000 830,693..54 610,916..95
G erona............ . 120,000 134,886..24 100.262..56
G ranada.......... 10,000 16,903..24 19,477..35
Guipúzcoa. . . . . . .  .............................................................................. 1 650,000 2.056,439.32 1,556,519..72
H uelva........... .. ................ . .. ................................. . . . 48,000 36,785 43,119.04
Huesca............... ............. ................................................................... 60,000 122,383..Si! 51/279..29
L érida. . . . . . . . .................................................. ................................ 25,000 26,653-50 23,808..30
Lugo............ 1,000 791..SO 644
Málaga............... .............  ............... .................................. 2.000,000 1..957,§02. 28 1.937,626..4B
M urcia............. ., . . . ...................................... ................................... 850,000 877,433..18 847,101. .16
N avarra---- 80,000 57,873 73,494..50
O rense. . . . . . . 2,000 4,201..96 1,373.91
Oviedo............. 13,000 342,364-07 9,586

50,000 200.218-22 38,440..80
Salamanca........................................................................................ .. , 10,000 9;398..14 10,208..03
S an tander. . . . ................. ................................. ......................... s . 2.200,000 2.004,914-27 2.017,644.12
Sevilla............. 700,000 1.328,764-98 597,356..67
T arragona .. . . 400,000 428,140-12 337,004..73
V alencia......... ............... . * . . ............................................................ 1.200,000 1.403,332-68 1.014,285.63
V izcaya. . . . . . ................... .......................................................... .. . . 1.800,000 1.840,870-31 1.664,405..98

3,000 2,029-68 2,948..68
400,000 291,784-50 368,486.20

19 992,000 24.212,031- .20 18.608,866. .43

P A R IF IC A C IO N .
Rs. vn, Cénts,

Recaudado en Mayo de 4857......................... 24.212,034..20

REBAJA.

Formalizado por derechos del material de ferro-carriles en dicho
m es...................................................................

Idem id. en igual mes del año an te rio r...

Diferencia . . . . . . . . 2,411,188..50

Liquido .. ..................... 2L800,842..70

Recaudado en Mayo de 1856............... 18,608,866.-43

Diferencia de más en 1857 ,..................... 3,191,976,.27

Eq u iv a l e n t e  á ............. 17,15 p . $

Recaudado en Mayo de 1857.......................... 24.212,031-20
Consignado como recaudación probable en dicho m es............... 19.992,000

Diferencia de m ás , , 4.220,031-20

Eq u iv a len te  á ........... 21,11 p .g .O

NOTAS. No se comprende en este estado lo relativo á las provincias del interior del reino ñor falta de sus res~
pectivos datos.

Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzcan los documentos en aue se funda
Madrid. 12 de Junio de 1857-~*El Director genera), José G, Barzanaliana.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARÍAS.
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SE X T A  SECCIO N.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA ,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta 
anunciada en la Gaceta de 31 de Mayo último para la 
construcción de un salón con dos pabellones laterales, se 
saca de nuevo á subasta pública, fijándose el lúiies? 22 
del co rrien te , y  hora de las doce del d ia , para verificar
se el rem ate ante esta Dirección , bajo los mismos térm i
nos anunciados en dicha Gaceta v  en las del 11 y 12 del 
actual.

Dichas obras han de ser construidas de m adera y b as
tidores con tela, pintados, con sujeción á los planos y p lie
gos de condiciones que se hallan de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento; entendiéndose que en vez de q ue
dar obligado el contratista á entregar term inadas las 
obras el 24 de Agosto lo verificará el 4 de Setiembre in= 
m ediato, y que será preferido, en igualdad de circuns
tancias, el que se comprometa á recibir, á euenía del pa
go, el im porte de los m ateria les, term inada que sea la 
exposición, prévia tasación de peritos.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta , será la de 8,000 rs. en 
efectivo, ó en las jdases de papel admisibles por la ley; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado la entrega en la depositaría de 
dicho Ministerio, del modo que previene la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, y en el caso de que resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se celebrará entre sus 
autores una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción.

Madrid, 12 de Junio de 1857.=El Oficial encargado (n 
terinam ente de la Dirección , Francisco Caveda,

Modelo de proposición.

D. N. N . .  ..............., vecino de ...................   enterado del
anuncio publicado con fecha 12 del corriente , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para adjudicar en 
pública subasta la construcción de "un salón con dos pa
bellones laterales, en la Montaña del Prínoipe Pío, para 
la Exposición de Agricultura , se compromete 4 tom ar á 
su cargo todas las obras necesarias al objeto, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos.

(Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó inejo» 
rando el tipo fijado, y  expresando si se admite ó n o , á 
cuenta del pago , el im porte de los m ateria les, prévia ta 
sación de los pe rito s .)

¡Fecha y firma del proponente.}

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina traslada á esta Dirección, para 
conocimiento de los mismos, la siguiente noticia :

Fanal en el puerto de Durazzo.— Costa de Albania .
Mar Adriático.

Situado en el ángulo izquierdo de la fortaleza, en
trando en el puerto.

Luz fija, y de color natural.
Alumbra desde 23 de Marzo de este año,
L atitud... 41°..19..50" N.
Longitud. 2 5 ..5 0 . .09 E. del meridiano del O bserva

torio de Marina de San Fernando.
Alcance 6 millas. Elevación 12m (51,5 piés).
Madrid 12 de Junio de 1 8 5 7 .=  Juan de Dios Ramos 

Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Siempre que los autores ó editores de una obra traten 
de rem itirla al extranjero para los efectos del convenio ce
lebrado con Francia en 15 de Noviembre de 1853, que - 
dan obligados desde ahora á p resentar en el Ministerio 
de Fouqento, juntam ente con las facturas de rem isión, 
los recibos de propiedad literaria, que se les devolverán 
en ei acto, á fin de confrontarlos y justificar que están 
cumplidas las prescripciones del Real decreto de 10 de 
Junio de 1857.=E1 Director general, Eugenio de Ochoa

3

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 16 del presente mes, á la una de la tarde, ten 
drá efecto en esta Dirección general la subasta del seryU



€io de conducciones te rres tres  de sal en  la P en ín su la  é 
islas Baleares, con arreglo  al pliego de condiciones in se r 
to en  la Gaceta del 14 de Mayo ú ltim o , núm . 1,591.

Lo que esta m ism a Dirección g en era l recuerda al pú blico para su  conocim iento.
M adrid, 13 de Junio de 1857.=L . N. Q uintana.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t ic ia  de los pueblos y  Adm inistraciones donde han cabi
do los 44 prem ios mayores de los 600 que comprende 
el sorteo de este d ia ,

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

12937 60000 ps. fs   Barcelona.
14566 24000.....................  M adrid.

647 1 00 00 .....................  Bárcelofia.
847 6 0 0 0 . . . . . ........... Sevilla.
549 1000 . . . . . . . . . .  Bilbao.

9978 1060 .............. . . . .  Palm a de M u llic a .
15185 1 0 6 6 ................y a iem lli.

708 1 000 ......................  M adrid.
12522 1 0 0 0 ......................  Rioseco.
9664 1 0 0 0 ......................  M adrid.
6465 5 0 0 . ..................... San Fernando.
2837 5 0 0 . . . . .............  Murcia.
9069 5 0 0 ...................... Barcelona.

14437 5 0 0 . . . ...............  M adrid.
4412 5 0 0 ...................... Barcelona.

326 5 0 0 ...................... M adrid.
5693 500 ...................... Valladolid.
9019 5 0 0 * ..................... Sevilla.
6188 5 0 0 ........ .............  Tuy
1670 5 0 0 ...................... Cádiz.
6102 5 0 0 .....................  Estella.
7138 5 0 0 ...................... S an tander.
1447 400 ...................... Madrid.

12533 40 0 ...................... L inares.
4269 4 0 0 ...................... Cartagena.
3100 4 0 0 ...................... Reus.
1164 4 00 ...................... Badajoz.

15620 4 0 0 .....................  Belchiíe.
1220 40 0 .....................  Sevilla.

10243 4 0 0 .....................  Puenteáreas.
6606 4 0 0 ..  ...............  A lcázar de San Joan.

15404 4 00 .....................  G ranada.
H 175 400 .....................  Córdoba.
11794 400............ Palma de Mallorca.

7867 4 0 0 .....................  G ranada.
811 400.....................  Cádiz.

14969 400 ................. Tuy.
5419 4 00 ................. .. G ranada.

13564 4 0 0 . . . . ............. Idem .
4524 4 0 0 ...................... Zaragoza.

10550 400...................... M adrid.
7613 400 ...................... Bilbao.
8648 400...................... Coruña.

14284 400 ...................... B arcelona.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 27  de Junio de 4857.

C onstará de 30,000 billetes al precio  de 96 rs  d is tri
buyéndose 108,000 pesos en 1,100  prem ios de la m an e ra  s ig u ie n te :

PREMIOS PE S0 S  F U E R T E S.

\   25,000
*   12,00016 d e . . . : ...........  500...................  5,000

...................  400 .................... 4,800  200   5,000
31 d e ....................  100................... 3,100
™ <]e ...................  «0................... 5,600950 de   5 0 . . . . . . . . .  47,500

1>1°°  108,000
Los b ille tes es ta rán  divididos en  octavos, que se e x 

p en d e rán  á 12 rs. cada uno en  las A dm inistraciones de la ren ta  desde el dia 14 de Junio.
Al dia siguiente de ce leb rarse  el sorteo, se d a rán  al p ú 

blico listas de los núm eros que consigan p re m io , único 
docum ento por el que se efectuarán  ios p a g o s , según lo 
preven ido  en  el art. 28 de la in strucc ión  v ig e n te ; d e 
biendo  reclam arse con exhibic ión de los b ille tes confor
m e á lo establecido en  el 32. Los p rem ios se pagarán en 
las A dm inistraciones en  que se v endan  los b ille tes en  el 
m om ento en  q u e  se p re sen ten  p ara  su  cobro.

M adrid , 13 de Jim io de 1857, — El D irector g enera l M ariano de Zea. *

SÉTIMA SECCION.
PR O V I DE NC I AS  J U D I C I A L E S ,

D. Fernando de Madrazo, Juez togado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corte &c.

Hago saber, que en el interdicto posesorio de adquirir inter
puesto ante mí por testimonio del escribano que refrenda, por 
el Excmo. Sr. D. Leopoldo de Pedro, el Sr. D. Eduardo d e 'P e
dro y  la señora Doña Joaquina de Pedro, de esta vecindad, ha 
recaído el siguiente

A uto— Por presentados los documentos que se acompañan: 
resultando que* los Sres. D. Leopoldo, Doña Joaquina y  D. Eduar
do de Pedro, hijos del Excmo. Sr. D. Joaquín de Pedro y  Llorens 
Marques quejfué de San José y  d e  Benemegis de Sistallo, han 
sido instituidos por sus únicos y  universales herederos por igua
les partes en el testamento bajo que ha fallecido, otorgado en 22 
de Abril último ante el escribano que refrenda: déseles posesión 
Real,actual, corporal, vel quasi y en forma, de todos los bienes 
derechos y  acciones que constituyen la herencia y hacienda libre de 
dicho sil señor padre, no sujetos á reservación ni á usufructo; la 
cual se les dará con la calidad ordinaria de sin perjuicio de ter
cero en cualquier título de dominio de los expresados bienes, á 
voz y  nombre de todos ellos: líbrense los oportunosexhortos co
metidos á los Sres. Jueces de primera instancia de Valencia 
Murviedro, Moneada, Villareal, Torrente, Carlet, Alberique, Já- 
tiva, Albáida, Concentáina, Morella, Albocacer, San Mateo, Cas- 
tellote y  Alcañiz á los fines que establece el artículo 698 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il; y  publíquese este auto por medio de 
edictos, que se fijarán un los parajes públicos de costumbre, y  
se insertarán en la Gaceta oficial, Boletín de la provincia y Dia
rio de Avisos de esta corte.

Por tanto, én cumplimiento de lo dispuesto en el art. 700 de la 
ley de Enjuiciamionto civil, se publica este edictoá fin de que si 
alguna persona tuviere que reclamar contra la posesión conferi
da ya en virtud de lo acordado, lo verifique en este Juzgado 
dentro del término de 60 dias; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se amparará en ella á los expresados Sres. D Leopoldo 
Doña Joaquina y  D. Eduardo de Pedro, con arreglo al art 70! de dicha ley.

Dado en Madrid á 22 de Mayo de 1857,;=E=Fernando de \la— 
drazo.=Por mandado de S. José Marín, sjgo

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.=E n  
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma, se cita, llama y  emplaza al Capitañ D. Miguel Férrety, resi
dente en ésta corte, para que dentro del preciso término de 1 5 
dias comparezca ante el mismo Juzgado, calle dé Atocha, local de 
Santo Tomás, piso entresuelo, para enterarle de un despacho li
brado por el Excmo. Sr. Gapitan general de la Habana, expedido 
en autos promovidos por D. Ángel García, contra la señora Doña 
Tomasa María de Alcázar, sobre pago de maravedís, continuados 
después contra los herederos de dicha señora, que lo son D Fran
cisco Ignacio, D. José Miguel y  Dona Felipa de Férrety v  otros- 
bajo Apercibimiento de que, pasado sin verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. ^  ^

Juzgado de paz del distrito de las V istillas.^  Sentencia r=En 
Madrid á 2 de Junio de 1857 , eLSr. D. Julián de Mendieta Juez 
de paz M distrito de las Vistillas dé esta capital: Vistos los au
tos seguidos en juicio yerbal por D. Carlos Uguina, como apode
rado de la sociedad minera La Disputada, contra D. Juan Martí
nez, sobre pago de 330 rs., procedentes de dividendos pasivos 
Resultando de los documentos presentados que el demandado no 
ha satisfecho los dividendos números del 8 al 14 inclusives-

Resultando que á pesar de haber sido citado en forma por la 
Gaceta y Diario oficial, por ignorarse.su paradero, no ha com
parecido á la celebración de esté juicio. ni persona alguna en su 
representación:

Considerando que como socio ha debido cumplir con el regla
mento de la sociedad; y

Considerando lo prevenido en el árt. 1,173 de la ley de E n -  
juiciamieato civil, por ante mí el infrascrito secretario dijo, que

debia de condenar y condena á D. Juan Martínez á que dentro 
del término de tercero dia pague con las costas los 330 rs. recla
mados.

Así lo mandó y firma, de que certifico.—Julián de Mendie- 
ta .= E l secretario, Conzalo Puente Brañas, >•

Por sentencias dictadas en términos idénticos, en el mismo 
dia 2 de Junio por dicho Sr. Juez de paz, en expedientes de jui
cio verbal, promovidos por el referido apoderado de la sociedad 
minera La Disputada, se condena á que con las costas de su res
pectivo expediente paguen en el término de tercero dia D. Lá
zaro Jimeno la cantidad de CO rs. por el dividendo núm. 14; Don 
José Jimeno, 125 rs. por los dividendos números 18 y 14; don 
Pedro Iraola, 45 rs, por el dividendo núm. 13 ; D. Agustín La- 
saga , 25 rs. por los dividendos números 13 y 14; D. Ramón Re
daya , 240 rs. por los dividendos números 13 y  14; D. Cristóbal 
Olmedo, 80 rs. por los dividendos números 12,13 y 14 : D. Miguel 
Meneses, 15 rs. por el dividendo núm. 13; D. Rafael Contreras, 
570 rs. por los dividendos números del 6 al 13 inclusive; D. Ci
rilo de la Fuente, 435 rs. por los dividendos números 8, 10 , 11. 
12, 13 y  14, y  D. Dámaso Laguna, 185 rs. por los dividendos 
números 7 al 14 inclusive.

Cuyas sentencias se publican en este periódico oficial á los 
efectos prevenidos por la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid. 3 de Junio dé 1857,=-El secretario, Gonzalo Puente 
Brañas. 2179

CORTES.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el d ia 43 de Junio 
de 4857 .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUES DE VILUMA

Se abrió  a las d o s , y leída el acta de la an te rio r fué aprobada.
El Senado recibió con agrado y  acordó pasar á bi„ 

bhoteca cuatro  ejem plares que de la historia de las Anti
güedades de Mérida escritas por el Dr. D. Eugenio F e rn an 
dez y Perez , rem itía el G obernador de la provincia de Badajoz.

Fuá aprobado sin  discusión el d ictam en de la comisión 
de peticiones que quedó ayer sobre la mesa.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ó rden del d ia . Los señores de 
la comisión encargada de d a r  d ictám en sobre las obras de 
la Puerta  del Sol están en  el caso de decir lo que tengan 
por conveniente acerca de las enm iendas de los Sres Collado y  Conde de Velle.

El Sr. Conde de C L O N A R D  ( de la com isión ': Anoche 
se reu n ió  la comisión con asistencia del Sr. Ministro de 
Fom ento y de los autores de las enm iendas en  cuestión- v 
a pesar de la discusión ám plia que sobre ellas hubo Óa 
com isión , con profundo sen tim ien to , no pudo conven
cerse con los argum entos que se hicieron.

El Sr. P R E S ID E N T E  Es decir, que la comisión no ad 
m ite las enm ien d as, y por lo tanto  se procederá á leerlas y sus autores podrán  apoyarlas. ;

Leída la del Sr. Collado, in sería  en ei Extracto  oficial del día I d , dijo 1 '
El Sr. C O LLA D O : En el caso de que se adoptase la 

enm ienda de los Sres. Cantero y  Conde de Vello vo r e 
tira ría  la m ia. En su  v irtud  , si el Sr, P residen te ío permi- 
te i  desearla  se diese la prim acía á la enm ienda de dichos señores.

El Sr. P R E S ID E N T E : Así se liará.
Leída la enm ienda del Sr. Conde de Velle, inserta  en 

dicho Extracto oficial del dia 10 , dijo en su apoyo
El Sr. Conde de i / e l l e  : S eñores, con tanto sen ti

m iento como sorpresa m e levanto á apoyar esta enm ien- 
d a : el sentim iento  nace de que se me haya puesto  en la 
necesidad de hacer una cosa que parece oposición cu a n 
do estoy m uy d istan te  de ello. La sorpresa es porque a! 
p a ie c e r , mis observaciones d u ran te  la discusión hicieron 
im presión  en el G obierno, y  el suspender la discusión 
de las enm iendas fue para reflexionar sobre ellas v  ha^er 
alguna corrección de faltas que no a lteran  la esencia 'de 
la cosa. He ahí, pues, el motivo de m iex trañ eza .

Y para que aparezca m ás justificada mi sorpresa , los 
individuos de la com isión m anifestaron que conferenciarían 
con los autores de las enm iendas. Yo, sin em bargo no 
asistí p o r falta de invitación á la reunión  que se celebró 
aquella ta rd e , porque no se me invitó. Pero ayer al e n 
tra r  en este sitio , recibí invitación de d iferen tes in d iv i
duos de la com isión para una nueva reunión , con objeto 
de ponerse de acuerdo los autores de la enm ienda en tre  
si y  con la comisión. Yo contesté que asistiría con m ucho 
gusto, pero  cuando fuese llamado oficialm ente, oficiosa
m ente no  as is tir ía , porque no era para mí cuestión ele am or p rop io  el hacer valer la enm ienda.

Recibí, en  efecto, en este lugar un recado por el Ofi
cial m ayor de la Secretaria, de parte  d é la  comisión, para  
que asistiera anoche á las nueve , ho ra en que debia re 
u n irse  con él M inistro de Fom ento para  tra ta r  de este 
asunto. Mi contestación fué q u e , á pesar de que cu ida
dos de la m ayor im portancia podrían retenerm e en mi casa, asistiría si me era posible.

Vine, señores ( y no re fe riré  m ás que lo que im porte 
para  justificar mi sorpresa), vine sin  conocer nada de lo 
que había pasado por fuera : todo lo ig n o ra b a , como he  
ignorado hasta esta m añana los artícu los de los periódi
cos sobre la m ateria , artículos que he visto con dolor.

Las dos horas p rim eras de la sesión que tuvo anoche 
la comisión, se inv irtieron  en ponerse de acuerdó los dos 
au tores de las enm iendas, el Sr. Collado y  el Sr. Cante— 
ro y  yo. T area fácil era esta. Pero, como en todas las 
reun iones cuando pasan  de m uy corto núm ero, se h ab la 
ron m uchas cosas útiles, pero no pertinen tes, y  20 m in u 
tos apenas se em plearían  en lo p e rtin en te : conversacio
nes sobre los m edios de ejecución, y sobre el resultado 
que tend rían  tales y  cuales m edios de ejecución, supues
ta la adm isión de la enm ienda , fueron  Jas que nos ocu
p a ro n  la m ayor p arte  del tiempo.

Pero al cabo se m anifestó por el Sr. M inistro de Fo
m ento la grave dificultad que tenia p ara  acep tar las e n 
m iendas; no á la verdad (creoque el Sr. M inistro es bas
tante leal p ara  no desm entir m is palab ras), no á la ver
dad porque las creyera fuera de razó n , ni porque hub iera  
cam biado el juicio que formó en este lugar el dia de la 
discusión. Entonces creí te rm inada para iní aquella sesión, á la que en verdad no debí ser llamado.

Me veo pues, señores, en el caso de sostener, como de 
oposición, una en m ien d a , la m ás lisonjera p ara  un  Go
bierno ; una enm ienda justificada por la necesidad y con
veniencia pública; una enm ienda que consu lta  ei decoro 
de aquel, como lo consultan siem pre los hom bres verda
deram ente am antes del orden. P o rq u e , ¿ q u é  se dice en 
la en m ien d a , en su  art, 1.°, que reem plaza cási á los cu a
tro del proyecto? En lu g ar de a ta r  las manos al G obierno 
para obligarle á h acer una operación de crédito  desastro 
sa , de que no hay ejemplo sino en  la ignorancia de las 
naciones, ó cuando ei abatim iento del* crédito lia lle
gado hasta el últim o p u n to r  se le autoriza p ara  h a 
cer la que estime más c o n v e n ien te : autorización ám plia, 
absoluta; ta l, en f in , que hasta para la m ism a contenida 
en el proyecto debería creerse autorizado, si por circuns
tancias sobrev in ien íes no hallaba otro medio de llevar á 
cabo el plan de las obras. Esta es la enm ienda, que le da 
los recu rso s que daba el p ro y ec to , en u n a  forma m ás 
raciona l, más eficaz para  el objeto.

Recursos que daba el proyecto: p rim e ro , el producto 
de los solares. Recurso n a tu ra l y  prim ero que le da la e n 
m ienda. El recurso segundo que le da el p ro y ec to , es el 
de 4 m illones para pagar los intereses del capital que se 
em ita , y consignables en  el presupuesto del Estado hasta 
que sean extinguidas todas las obligaciones. El que da la 
enm ienda es tam bién el de 4 m illo n es , que se consigna
rán  en el p resupuesto  todos los años hasta  que estén ex
tinguidas todas las obligaciones que se imponga el Gobier
no en v ir tu d  de esta autorización. Com párense, pues, unos 
y otros m edios, y dígase si hay motivo alguno p ara  no 
adm itir la enm ienda.

En cualquier otro caso podría todo esto h ab e r pasado 
desapercibido; pero de n ingún  modo cuando las cosas han 
llegado al punto en que se en cu en tran , y  cuando la p re n 
sa se ha apoderado de esta cuestión para  en cen d er las 
pasiones y los odios, y  perjud icar el buen  criterio ,

No quiero  en  este punto  m olestar m ás al Senado, aun 
cuando seguram ente podría  hacer un  cálculo que no ten
d ría  co n testac ió n ; pero no puedo p asa r en silencio una 
cosa que en  el proyecto necesita ind ispensab lem ente una 
reform a. En él se usa de la palab ra  acciones , cosa por la 
que no se puede p a s a r , porque es un  lu n a r  con el que 
una ley no debe salir de las Cám aras legislativas, La p a 
labra  acción  rep resen ta  el condom inio , la p rop iedad , y 
por eso se dice acciones de m inas, de banco , de la socie- 
dod tal ó cual; pero cuando uno en trega un  capital con 
tal ó cual in te ré s , lo que se contrae con él es una o b li
gación, y no o tra co sa ; es pues una locución im propia la 
que se usa en  la l e y , que no puede adoptarse hoy por 
las Cám aras legislativas sin ponernos en ridículo crin los 
ex tran jeros, que seguram ente no en ten d erán  qué especie 
de derechos serán  los que nazcan de esas acciones que se 
em itan para la obras de la P uerta  del Sol.

No parece sino que son com partícipes en  esa opera
ción, cuando no son m ás que unos anticip isías ó p re s ta 
m istas de dinero, el cual se les re in teg rará  en su  dia con 
un Ín teres determ inado. Mis observaciones se dirigen á 
que se corrija ese descuido, pues no puede atribuirse á

otra cosa , hab iendo  en  el M inisterio personas tan  com 
peten tes , y a que se use de la palab ra obligación en vez de la de acción.

Pero es preciso, se d irá que el proyecto pase sin dar 
lu g ar á com isión m ixta. Yo preguntó: ¿ es este el m eca
nism o del G obierno representa tivo , dividido el poder legis
la tivo  en  dos Cám aras, para que la una pueda enm en
d a r  las faltas ó e rro res  d é la  otra, pues por todos se verra  
á veces? ¿Son estas sus funciones augustas? Debo co n 
cluir, señores, repitiendo lo que dije a í principio : he h a 
blado con tanta sorpresa como sentim iento,

El Sr. M oY A N O  ( Ministro de Fom ento): Señores el 
Senado co m prenderá  perfectam ente que el Gobierno no 
tiene n i puede tener en esía cuestión o tro  objeto oue el 
de hacer las o b ras de la Puerta  del Sol con el m enor oTa- 
vam en posible del Tesoro. ; Cómo se conseguirá ’  Tres 
m edios se han  presentado. El del G obierno reducido á la 
em isión de acciones con tal Ín teres; y luego m e ocuparé 
de esa nom enclatu ra, así como de la durísim a calificación 
que de ella ha hecho el Sr, Seoane. El segundo medio es 
el p ropuesto  por S. S. Consiste en au to rizar al G obierno 
sin o tra restricc ión que la de dar cuenta á las Córtes del 
uso de esa autorización, para adquirir, por los m edios que 
juzgue más convenien tes, los 60 m illones de reales que 
se calculan necesarios. El tercero  es el del Sr. Collado 
reducido á que el G obierno pueda ad qu irir esa 811111;/ acudiendo á la deuda flotante. * ’

Señores, cuando personas tan  com petentes aseg u ra 
ban  que seria funesto adquirir ese dinero por una ope
ración  de crédito , que saldría á un  9 por 1 00 , m ien tras 
que po r la deuda flotante 110 pasaría del 5 ó del 6 , n a tu ral 
era que el G obierno fijase su a ten c ió n , y ofreciera e s tu 
d iar las enm iendas p ropuestas, para pensar únicam ente 
sobre la conveniencia ó inconveniencia de aceptarlas : el 
Sr. Seoane, creyendo o tra  cosa , ha padecido una equi- 
vocnciom Respecto á lo que ha pasado en la comisión , lo 
que pueao decir es, que yo 110 era m ás que uno de los 
individuos que asistieron á la conferencia, y  q u e .s i 110 
me anticipé á desengañar á S. S. , fué porque habiendo 
S. S. pedido la palabra, habiéndosela concedido el Sr. P re
sidente de la comisión , y habiendo empezado á usarla, no 
era posible que yo lo hiciera.

Después de h ab la r los Sres. Conde de Yúlle y Collado, 
m e tocó la p a la b ra , y dije lo que tuve el honor de ex p o 
n e r al Senado. No hay m otivo, pues , para que se e x tra 
ñe que el Gobierno no haya atendido la enm ienda ni d e
be inferirse que la comisión ó el G obierno estuv ieran  
com prom etidos á adm itirla.

?e 1118 ’ « Puesto que tiene Y. seguridaden el M inistro de Hacienda respecto á ob tener d inero  del 
Banco al 5 por 100, y al 6 de los p articu lares, no debe 
V. hacer esía operación.)) Yo he contestado: «Todo esto 
parte de la posibilidad que tenga el M inistro de Hacienda 
en cuanto  á poderm e proporcionar ei d inero  para pagar 
la expropiación á m enor Ínteres que el de la emisión de 
acciones;* y he añadido que yo no podía com prom eter
me sin consultar antes al Ministro de Hacienda, para  ver 
si era ó 110 cierto lo que con la m ejor fe-decían los au to res de la enm ienda.

He visto, pues, al Ministro de H acienda, y le he dicho 
si podía proporcionarm e las cantidades necesarias para 
estas obras a ménos precio, como dicen los autores de la 
enm ienda; ¿ y  qué me ha contestado? Lo que él mismo 
tendrá ocasión de repetir al Senado, reducido poco m ás 
ó m énos a lo que yo diré, dejando á S. S., como com pe
tente en la m ateria, que dé todas las explicaciones que el 

j Senado le pida. El Sr. Ministro de H acienda me ha dicho: 
|  «Según tengo m i presupuesto en el dia, y  estando a r r e -  
I giadas mis necesidades según los ingresos y gastos, cuen- 
§ to con seguridad por todo el año, y todavía más p ara  el 
8 ano inm ed ia to , si aprueban las Cortes los presupuestos 
J que presentem os. Siendo así, cuento con obfener el dine- 8 ro  que me haga falta al 5 por 100; pero si se v ienen  á 
| a lte ra r  hoy con peticiones para las obras de la P uerta del 
| Sol, y m anana para oíros gastos, 110 puedo responder de 
I que les capitalistas, de que los tenedores de la deuda fio - 
j tante, que hoy se prestan  á renovarla, lo hagan en lo sn- 
| cesivo, si las obligaciones son m ayores: al contrario; te

mo que siendo m ayores mis obligaciones, los tenedores de 
la deuda flotante, viefldo el ap uro  del Tesoro, no se p re s 
ten á renovar, y  que eso pueda influir en la alza de la 
aeuda flotante, en cuyo caso no se lim itará esto á los 15 
ó 20 m illones, sino que se h ará  extensivo á los 400 que hay de dicha deuda.))

Resulta de todo esto , que el M inistro de Hacienda no 
se ha atrevido a com prom eterse á p roporcionar can tida
des a) 5 por 100; no habiéndom e yo en consecuencia d e 
cidido á ad m itir  las enm iendas. ¿ E sc ie r to , en tre  tanto  
que la operación sea tan  desastrosa como dice el Sr. Con
de de Y elie? No puedo ocuparm e de esto á fondo, p o r
que no es mi te rren o ; pero s in  em b a rg o , viene en la 
leY>,y effa La he form ado y o , 110 el últim o au x ilia r del 
M in isterio , como dice S. S , pues no se form an así en 
n ingún Ministerio los proyectos de tal m agnitud: se for
m an por las personas más au to rizadas, como son los Di
rectores y los Oficiales: de otro modo no cum pliría el M inistro con su deber.

No es ex a c to , señores , que la operación sea tan de
sa s tro sa , puesto que se sujeta á una subasta, c ircuns
tancia que puede v en ir á n ivelar la desproporción que 
pudiera haber respecto al ínteres. ¿ Qué sucederá si las 
acciones se em iten á un 5 ó á u n  4 por 1 0 0 ? Que cuanto  
m enor sea este tipo , m énos resultados se ob tendrán  : s u 
cederá lo que con las acciones del Canal de Isabel II que 
hoy están vendiéndose al 7 ó al 5 po r 100. La cuestión 
está reducida á si el Sr. M inistro de Hacienda podrá faci
litar ó no los fondos necesarios p ara  estas obras sin g ra v a r al Tesoro.

Debe notarse una particularidad de esta ley: la de d e 
cirse que se autoriza al Ministro de Fom ento á fin de 
em itir acciones para estas o b ras; es d ec ir, que en  últim o 
resultado el G obierno puede ad q u irir  dinero de la m an e
ra  que lo crea m ás conveniente, que siem pre será con el 
m enor gravam en del E rario.

Se trata de d a r  al G obierno, 110 60 millones, sino 40, 
pues es exagerado el cálculo hecho respecto al precio de 
cada p ié , habiéndose valuado en 15 d u ro s ; siendo así 
que vendrá á salir, según la opinión de personas com pe
tentes , á ocho ó nueve. ¿ Y que hará el G obierno llegado 
el caso de la realización de esta ley ? Decir al Sr. Minis
tro  de Hacienda : «He requerido á Jos prop ie tarios de la 
Puerta del Sol para que ab m d o n en  sus propiedades d e 
jándolas á mi disposición , y tengo que p rin c ip ia r por 
pagárselas: esto ha de ser el dia 10 de Julio ; ¿p o d rá  Y. 
darm e la cantidad de 6 m illones que para este objeto n e 
cesito al 5 por 100?)) Si el Sr. Ministro de Hacienda m e d i
co que s í , aseguro al Senado que el Ministro de Fom ento 
no hará uso de esta autorización ; porque el G obierno la 
considera como un  medio subsidiario y nada más, acu 
diendo á él, porque se ha propuesto hacer las obras de 
la Puerta del Sol con el m enor g ravam en del Tesoro p ú blico.

Son dos las cuestiones que hay a q u í : una, hacer las 
obras pronto y á todo trance, y o tra, hacerlas con el m e
nor gravám en posible para el Tesoro. A si, p u es, si yo 
puedo hacer las obras sin necesidad de a c u d ir  á la em i
sión , las h a ré ; pero si el Sr. M inistro de Hacienda in 
dica q u e , acosado con la necesidad de darm e fondos, va 
á sub ir la deuda flo tan te , gravando por consiguiente al 
T eso ro , en  ese caso habrá em isión de acciones; pero r e 
pito que si adquiero dinero sin  ese g rav ám en , 110 ac u d i
ré  á la emisión. Solam ente em plearé este medio como má- 
x im un ó últim o recurso  para hacer las o b ra s , porque las 
obras se han  de hacer á todo tran ce ; y hé aquí por qué 
no adm ito por innecesaria la enm ienda de S. S.

A dem as, señores, creo que esa ganancia para aq u e
llos que tom en las acciones no es tan ta  como se exegera*« 
pues todo el m undo sabe que las del Canal de Isabel 11, 
tom adas á 107, solo ganan en la plaza 5,20 ó 25 cén ti
m os; y  hay m á s , pues las de la Puerta del Sol pueden 
adm itirse en  pago de los solares, no siendo de necesidad, 
por o tra  p a r te , que la amortización haya de d u ra r  10 
anos; porque adm itiéndose en  pago de aquellos, hab rá  
acciones que no estén en m anos de los com pradores si
no 20 ó 30 d ias á lo sumo»

El G obierno tiene alguna duda de q u e , acudiendo á 
la deuda flotante , las obras no se h a g a n ; y por esta ra 
zón , y porque de apoyar el Sr. Collado su enm ienda h a 
b ré  de contestar á ella", no digo m ás por ahora; pero sí 
voy á concluir diciendo dos palabras respecto de lo que 
el Sr. Conde de Yelie llamaba barbarism o , añadiendo que 
era  el escándalo de la Europa.

Á .decir v e rd ad , esto m e puso en algún cuidado cuan
do se anunció  ; á saber , que se llame acciones á estos pa
p eles, cuando deberían  llam arse pag a rés ; pero , señores 
acciones se han llam ado las de ca rre te ras  , las de fe rro 
carriles y las del Canal de Isabel I I ,  sin que hasta ahora 
hayam os caído en que estábam os dando esa prueba de 
barbarism o y de escán d alo , del cual se h ab rán  curado va todos.

El Sr. Conde de v e l l e : Tengo, señores, que rectifi
ca r y aclarar ciertos hechos. Ha dicho el Sr. Ministro que 
fui el prim ero en  tom ar la palabra en  el seno de la co 
misión , y no es así; que S. S. nos m anifestó que habia 
consultado con el Sr. Ministro de H acienda, de qu ien  oyó 
las razones que ahora ha expuesto, y  á las que yo debo 
contestar de una m anera clara y perceptible.

Señores: las verdaderas teorías del crédito no se 
ap renden  solo en los lib ros: se ap renden  en los libros y 
en  la práctica , que ciertam ente 110 enseñan las que tie 
n en  los Sres M inistros de Hacienda y de Fom ento. Al que 
está en posición por su crédito, y tiene necesidad de to
m ar dinero , nada le conviene tanto como ser solo en  la 
dem anda, porque entonces reduce el Ínteres al m ínim um  
p osib le ; pero este se altera en el m om ento de p re sen 
ta rse  otro ofreciendo m ayor ín te res; esta es la verdadera 
doctrina económica; y por Jo mismo, para el Tesoro,

que hoy tiene d inero  al 5 ó 6 por 100, le conviene infi
n itam ente m ás au m entar su dem anda para cu b rir  a ten 
ciones ajenas, que dan lugar á que con independencia 
del m ism o se busqne el d inero  ofreciendo un  intere* más crecido.

Ei cebo de este m ayor ín teres aleja necesariam ente del 
Tesoro m ucho m as d inero  del que dem anda la atención  
y encarece el in feres mucho más que podía haberlo  h e 
cho sub ir el aum ento  de su dem anda siendo exclusiva. Si 
esto no se perciba bien , pongamos un ejemplo trivial. En 
Madrid hay u n  g ran  m ercado de trigo, cuyo precio es de 
50 rs.; pero ocurre  una gran  necesidad, la 'd e  abastecer á 
8 ó 10,000 hom bres en A ran juez. y se dice al M inistro 
del ram o que ocurra  á ella de modo que 110 afecte el p re 
cio de las subsistencias en Madrid ; y ¿qué sucederá? Que 
si el M inistro se em peña en pagarlo á 80 en A ranjuez 
para que no se altere el precio en M adrid , logrará lo 
p rim ero , pero 110 lo segundo, porque los alm acenistas ó 
tenedores de granos los llevarán á A ranjuez, y no solo 
irán  los trigos necesarios, sino m uchos más, p ro ducién 
dose aquí la su b ida consiguiente á la m enor oferta.

Dijo tam bién el Sr. M inistró de Fom ento lo q u e  debia 
esperarse de las subastas, y  yo voy á rep e tir  ahora lo 
que entónces dije, que fué que la subasta sería- ineficaz 
tratándose de u n  papel cuya am ortización habia de v e r i
ficarse dentro  de un  corto período. Dígaseme, sino qué 
baria el hom bre m énos entendido en  cuentas si se le d i
je ra  : «Yo te abonaré 50 por 100 de in te re sa l aña, á con
dición de qué hab rás  de cobrar capital é intereses cu a n 
do sea mi voluntad , y de q ue, en  consideración al g ran  
ín teres, m e dé siquiera un 2 por 100 sobre el capital 
que te he de vo lver.—No adm ito la p ropuesta, porque si 
se me vuelve el d inero pronto , no bastará el ín te res q u e  
haya devengado para cu b rir el exceso que me p ides, v á 
pesar del ín te res tan  crecido que me ofreces, 110 re c ib i
ré n inguno  y p erd eré  algo de mi capital.»

Señores, creo que el Gobierno, por todas estas razo nes, debe adm itir mi enm ienda.
P ara  concluir, se ha m anifestado el Sr. Ministro de 

rom en to  m uy sorprendido de haber oido la calificación 
que hice: pero no puede haberle sorprendido, porque la 
sabe desde anoche, y no debe considerarla d u ra , después 
de la protesta de qu e  usaba de esta palabra mal so n an te  
por ser la propia : no sé si los libros nuevos del a rte  de 
hablar la habrán  sustituido con o tra . Yo siento que S. S. 
se haya perm itido algunas expresiones hablando del tono 
con que yo me expresé y del em pleo de esta p a 
labra, y lo siento en el alma, sin em bargo de que no me 
ha hecho n in g ú n  ag rav io ,y  d e q u e  mi m ano siem pre se 
halla dispuesta á cruzarse con la suva, á pesar de la in 
conveniente ironía c o n q u e S . S. m e 'lia  tratado.

El Sr. O LIL A N  (de la com isión): La com isión desea 
m anifestar las razones por que no adm ite la enm ienda, y 
debe tam bién d ar algunas exp licac iones, porque ha sido aludida varias veces.

El Senado recordará que cuando el últim o dia de se
sión se trató de este asun to , se p resen taron  las en m ien 
das de im proviso, y sin que la com isión tuviera n ingún  
p reced en te ; y  tanto fué esto a s í , que la comisión tuvo que 
contestar cási sin  h aber oido bien los discursos’, porque 
las condiciones acústicas de este salón 110 son las m ás á 
propósito para ello. Pues b ien: las razones que entónces 
d im os, consistieron en observar que esos señores daban 
g ran  im portancia á la form a, m ien tras por otro lado s u 
ponían que el artícu lo , tal como estaba redactado , ob li
gaba al G obierno á 110 poder am ortizar sino en 10 años. 
Yo comencé por decir que la form a era indiferente en una 
operación de crédito , y que habia equivocación en los se
ñores que suponían ser tan  inexorable el artículo  q u e  110 
podía concederse m enor p lazo; pero cuando la com isión 
se hizo cargo de que se trataba de u n  Ínteres mucho m e
nor , se apresu ró  á estudiar las enm iendas.

La com isión se ha reunido dos veces, asistiendo á ella 
el Sr. M inistro de Fom ento : la p rim era , para tra ta r  de la 
enm ienda del Sr. Collado, por no h aber asistido el señor 
Conde de Velle; y la seg u n d a , para tra ta r  de la de S. S. 
y el Sr. Cantero. La comisión fué presidida por el Sr. Con
de de C io n a rd , el cual dirigió la discusión, como vería S. S.: 
a ella asistió tam bién , como he dicho , el Sr. M inistro de 
Fom ento, á qu ien  deseaba oír el Sr. Conde de Y elie , y 
S. S. recordará que al cabo de a lgún tiem po de discusión 
en tre  el Sr. Collado y S. S., el Sr. Ministro de Fom ento to- 
1110 la p a lab ra , y explicó su p en sam ien to , prim ero  para 
desear que el proyecto fuese votado por ei Senado tal co
mo se habia presentado por la com isión, y después para 
indicar las consideraciones de gobierno que le inducían  á 
cree r que sus palabras in sp irarían  b astan te  confianza: 
tanto  fue así , que el Sr. Conde de Yelie replicó é im pug
nó al Sr. M inistro de F o m en to , y  quiso dem ostrarle  que 
por su sistema saldría mejor librado. Por consigu ien te, ai 
decir el Sr. Conde de Velle que no sabe lo que pasó en ei 
seno de la co m isió n , ha padecido una equivocación.

S. S. ha dado á en tender que la comisión tenia cierta 
predisposición contra su enm ienda. Y o ,  señ o res , no la 
tenia ; y tanto era  a s í , que estaba d ispuesto  á aceptarla, 
porque como deseo que se hagan  las obras de la P u erta  
del S o l, no puedo dejar de ap ro b ar todo lo que tienda á 
facilitarlo. Pero después que dichos señores se re tira ro n , 
la com isión deliberó  m uy b rev em en te , haciéndose cargo 
de todas las razones de delicadeza que hacían al G obierno 
rep u g n ar una facultad tan la ta , y las aceptó , y no c ie r
tam ente porque pensase que es m ejor buscar d in ero  á 
u n  precio alto que á un  precio bajo. La comisión se hizo 
cargo de que cuando u n  p articu lar no puede colocar su 
d inero  al nueve y medio por 100 en los fondos públicos, 
es m uy n a tu ra l que busque proporciones m ás ventajosas! 
No nos equivoquem os: en una em isión de acciones se in 
te resa  todo ei público ; pero en  las operaciones de la 
deuda flotante solo toma p arte  un corto círculo de capi
talistas , y nosotros debemos buscar al público. Las co n 
sideraciones del Gobierno h icieron  que la comisión, que 
habia ya propuesto  su  dictám en , volviese á su p rim er 
propósito , sin tiendo  110 poder adm itir las enm iendas.

Sin más discusión, preguntóse si se tom aba en consi
deración la enm ienda del Sr. Conde de Velle, y la reso 
lución del Senado fué negativa.

Acto continuo procedióse á la discusión de la enm ien
da del Sr. Collado (véase el E xtracto  del dia 1 0 ), y dijo

El b r. c o l l a d o  : El Sr. Conde de Yelie ha expuesto 
lo que ocurrió  anoche en la co m is ió n ; pero yo creo que 
debo com pletar algunas circunstancias que S. S. ha om i
tido. A las n ueve se reunió  la com isión, teniendo la h o n 
ra  de en co n tra rn o s en ella el Sr. Conde de Yelie y yo, 
cuando á poco llegó el Sr. M inistro de Fomento. Yo habia 
sido in v itad o , lo m ismo que el Sr. Conde de Velle, y 
adem as un ind ividuo de la comisión habia tenido la bon
dad de decirm e que dicha comisión adm itía mi en m ien 
da. En este concepto co n c u rrí, y tratándose allí acerca 
de mi en m ien d a , se dijo que era demasiado concreta ; en
tonces repuse que yo no lenia inconveniente en  re tira r 
la , adhiriéndom e á la de los Sres. Conde de Velle y Can
tero.

Acerca de la segunda en m ienda, dijeron que era  d e 
m asiado g e n e ra l; que la facultad que por ella se conce
día al G obierno era  om ním oda. En su vista, p ropuse que 
se redactase una nueva en m ien d a , en  la cual estuviesen 
en arm onía el deseo n u es tro , el de la comisión y el del 
Sr. M inistro de Fomento. En esto pasaron  dos h o ra s , al 
cabo de las cuales el Sr. M inistro dijo que no aceptaba 
nada que alterase el proyecto ñi en una coma. Esto es lo 
q ue extrañam os todos, porque S. S. pudo decirlo al p rin 
c ip io , y  nos hubiéram os evitado m olestarnos ese tiem po. 
A m pliadas de este modo las noticias que ha dado el se 
ñor Conde de Y elie , voy á e n tra r  ahora en el fondo de mi enm ienda.

La cuestión presen te  es cuestión de acierto  , no de 
opo sic ión : si nosotros ace rtam o s, venga el G obierno á 
nosotros; si sucedo lo co n trario , nos iremos con el Go
b ierno. Este tiene que pagar el im porte de las obras de 
la Puerta del Sol con el producto  de los te rre n o s ; pero 
antes de ven d er se necesita d inero , y el G obierno dice: 
«Me lo p roporcionaré  por m edio de la em isión de accio
nes que se llam en de la Puerta  del Sol, con el inferes 
del 9 por 100, am ortizándolas en  10 años.» ¿Y qué h e
mos dicho nosotros ? YTarias cosas , y en  prim er lugar que 
el presupuesto  de 60 millones es enorm em ente exagerado.

Hubo cierta reun ión  de personas m uy en tend idas que 
tra ta ro n  de tom ar por su cuen ta las obras de la Puerta 
del Sol. Esas personas form aron su  p re su p u esto , y  una 
de e llas , amiga m ia , sum am ente ho n rad a  é incapaz de 
faltar á la v e rd ad , me ha dicho que las obras pueden h a
cerse con 20 m illones, ó cuando más con 2 5 , y  hacién
dose en  reg la . Sean 25 , sean 3 0 , el medio que propone 
el Gobierno me parece desastroso , en com paración de 
cualquiera otro que pudiera adoptar en tre  los varios que 
hay. Yo propongo el de la Deuda flotante, al cual apelan 
hoy todos los G obiernos de E uropa. Y 110 puede ser obs
táculo el que haya una Deuda flotante de 400 millones de 
reales para hacer la operación por ese m ed io , ó por cu a l
quier otro que se le o cu rrirá  al Sr. M inistro de Hacienda, 
como se me ocu rre  á mí. Con uno de esos m edios se pue
de p roporcionar los 25 ó 30 m illones ,á u n  Ín teres m enor. 
El Banco le da d inero al 5 por 100, Jos particulares al 6 ; 
y en corroboración de esa facilidad, d iré  lo que practicó 
el M inisterio presidido por el digno Conde de Luce na en 
Setiem bre pasado , época m ucho m ás azarosa y crítica 
que la actual.

A pareció entónces con ca rác te r alarm ante la g rav ísi
ma cuestión de subsistencias. Se tom aron por el G o
bierno m edidas p rev en tiv as, como la de la lib re  in tro 
ducción de granos e x tra n je ro s , y el lib re  tránsito  por 
el in te rio r del pais.

No contento aquel M inisterio con esta seguridad, le 
llevó todavía su  previsión á una operación que creyó 
conveniente hacer. D ijo: no sabemos cómo las c ircu n s
tancias se h an  de p re se n ta r : « No se puede aseg u ra r en 
esto momento si necesitaremos de algunos medios e x 

traordinarios; lo que sabem os es que puede llegar u n  
caso en  que necesitem os dinero. ¿C u án to ?  60 m illones 
de reales. Nosotros querem os esta sum a : Banco, ¿ nos la 
d e ja rás?  El Banco nos la facilitó con el Ín teres de 5 */% p e r  
100 ; y per si no disponíam os de eila , p o r tenerla  co n s
tantem ente á nu estra  d isposic ión, nos llevó el Banco y  
por 100 ;» es d ec ir, que p or el sacrificio de 150,000 reales 
tuvo el G obierno en su poder 60 m illones de reales p a ra  
d isponer de ellos cuando quisiera. Por cierto que de esa 
cantidad se ha aprovechado, al m énos en  su m ayor parte , 
el actual M inistro de Hacienda.

Véase cómo obtuvim os nosotros esa operación. El Go
b ierno  a c tu a l , por ese m edio , por otros m il, p o d ría  lo 
grar los 20 ó 25 m üloaes que necesita p a ra la  o b ra  de la 
Puerta del Sol, sin apelar á ese medio raqu ítico  , m ise
rab le , de la creación de acciones con 9 por 100 de Ín te 
res , que han  de ser am ortizadas á los 10 a ñ o s , porque 
aunque dice que se destina el 10 p o r 100 cuando ménos, 
no se puede sacar partido  de ese adverbio para decir que 
en cua tro  años; ¿ p o r q u é  en 10 añ o s , si la operación 
puede verificarse en m énos tiem po? Mi im pugnación se 
tédw eé á dec4t’ que ese meátóó es p e r ju d ic ia l, y que p u e -  
áte el G obierno e leg ir, no , i#fio laáuchos otros ; él d e  
la deuda flotante es  sencillísim o : ^  nó qu iere  e s e , otro 
no necesita m ás que querer, y lo tend rá .

De m a n e ra , que siendo ésto tan  ev iden te  para mí (su
pongo que lo será para  teéos los Sres. Senadores), m e 
ex traña infinito  la resiste  u t o  d el G obierno á co m p ren 
derlo , resistencia qtle no me puedo explicar. Supongo 
que no será un a  cuestión de am or p ro p io ; ín te res eco
nómico no será tampoco» Se me o curre  si será p ara  po 
n er á p rueba los votos del S en ad o , pero tam poco. Eso 
adem as seria ineficaz , po rque el Senado obedece á su  
criterio , que es la justicia , el beneficio p ú b lico , m arch ar 
con la opinión publica (y desgraciado el G obierno que la 
o lv id a ), cuando está p ronunciada , cuando es ju s ta , aiíte 
la opinión p ú b lica , el M ipistro y los Senadores nada v a
len. Este es el criterio  que yo reconozco en  el Senado, 
por el cual decidirá ; no por com placencia al Gobierno,’ 
sino según le dicte su conciencia.

A s í , pues , si el Senado se ha p en e trad o , cohío lo e s-  
toy y o , de que el medio que en esta ley se consigna 
para llevar á realización las ob ras de la Puerta del Sol, 
medio único, porque si falta no habrá otro , es oneroso y  
p erjud icial; si está convencido, como yo, de que c * * ma
nos del G obierno están  otros m edios m ás fáciles, is 
económicos que el que p ro p o n e , yo creo que con r i o  
quedará convencido el Senado de la u tilidad de mi e n 
m ienda , y le ruego se sirva  aceptarla .

El Sr. B A R Z A N A L L A N A  , M inistro de H acienda: P o 
cas palabras serán  necesarias p a ra  dem ostrar la in co n v e
niencia de la enm ienda de que se trata. Si la d e lS r. Con
de de Valle, que daba mas latitud al G obierno , ha sido 
sin em bargo desechada por innecesaria , ¿con cuán ta  m ás 
razón 110 lo será la ac tu a l, que solo propone u n  m edio 
que 110 es el mas á propósito p ara  llevar á cabo las o b ra s 
con la m ayor ventaja posible.

La em isión de las acciones es un  medio su b sid ia rio , 
para en el caso de que no haya o tro  , quedando siem pre 
al Gobierno el recurso  de acudir á la deuda flo tan te , sin  
necesidad de adm itir la enm ienda , que se lo da como ú n i
co recurso  para hacer fren te  á esas ob ligaciones, ex p o 
niendo al Estado á que le cueste 2 m illones m ás la o p e 
ración que haya necesidad de hacer. Tenem os ahora 390 
m illones de deuda flo tan te , que su b irá  á 406 con la nece
sidad que hay de pagar el sem estre de la deuda exterior* 
A hora se encuentra esa deuda con un Ínteres de un  5 
por 1 0 0 ; pero si á consecuencia de te n e r  que ap e lar á 
ella p ara  las obras de la Puerta del S o l, sube un  % p o r 
1 0 0 , en 400 m illones ascenderá á 2 la dem asía. Hé aquí 
por qué ei Gobierno no puede quedarse con ese solo re 
curso , que siem pre podrá utilizar por el actual p royecto , si así le parece mejor.

Creo que esto bastará para que el Senado se convenza 
de que no es aceptable la enm ienda del Sr. Collado.

El S r. C O L L A D O : Dice el Sr. M inistro de H acienda 
que no se puede adm itir mi enm ienda, porque p u d ie ra  
aum en tarse  el Ínteres de la deuda flotante , y  que de to 
dos m odos, siem pre tenia recurso  ; cosa q u e  yo no creia; 
puesto que haciéndose u na ley especial p ara  ese objeto , a 
ella y  solo á ella debe S. S. a ten erse , 110 pud iendo  echar 
m ano de otros recursos que de los que en  la ley se le 
dan. Por eso presen té  m i en m ien d a , p o rq u e  en el p ro 
yecto nada se decía de la deuda flotante , q ue el Sr. Mi
n istro  p iensa u tilizar.

Lo dicho basta para que el Senado se persuada d e  la 
razón que me a s is te , y de la n inguna que tiene el señ o r 
M inistro de Hacienda p ara  com batir mi enm ienda.

En cuanto á qua usando de la deuda flotante p a ra  
realizar las obras de la P u e rta  del Sol, puede llegar el 
caso de que aum ente el Ín teres de esa Deuda , debo d e 
cir que ese caso no puede l le g a r , pues 20 m illones poco 
m ás ó m é n o s , que será lo que se n e c e s ite , no  podrán  
influ ir, y m ucho m énos tom ándose p au la tin am en te  p ara  
que aum en te  el ín te res de la deuda flotante.

Me rem ito al juicio que el Senado h ab rá  form ado ya, 
y que espero  será favorable á mi enm ienda.

El Sr. B A R Z A N A L L A N A , Ministro de H acienda: El 
Sr. Collado ha padecido una equivocación. No es la em i
sión de acciones el único medio de que el G obierno p u e 
de d isponer; se le autoriza para  que lo u tilic e , pero  no  
se le im pone la obligación de c ircunscrib irse  á é l ; sé Je 
deja más lib e r ta d , lo cual no sucede con la enm ienda d • 
S. S. Si el G obierno halla el mismo que S. S. p toponc. 
es claro que puede usar y  que usará de é l ; pero  con tal 
que no se aum ente el ín te res de la deuda flotante, ¿quie
re S. S. con traer conmigo ese com prom iso ? (El S r. Colla
do : Eso no es del caso.) Sin e m b a rg o , S. S . forma p arte  
de la Jun ta  de gobierno del Banco , y alguna razón p o 
d ría  darm e de si el Gobierno puede ab rig a r  e sp e ran zas 
de hacer la operación con ese establecim iento.

El Sr. COLLADO : El Sr. M inistro de Hacienda m e ha 
dirigido una pregurvtá, y debo contestar. Tengo efec tiva
m ente la ho n ra  de ser uno d e los A dm inistradores del 
Banco ; y al expresarm e ay er en los térm inos qüe lo hice, 
fué teniendo en cuenta mi p rop ia  voluntad , y  las defe
rencias que el Banco ha guardado y está siem pre d is
puesto á guardar al G obierno.

El Sr. n i  o  Y A N O , M inistro de F o m e n to : El Sr. Colla
do me perm itirá  decirle que su  enm ienda p ropone Ja 
deuda flotante como m edio exclusivo. (El S r . Collado: Lo 
dudo.) Véase la p rueba. Propone S. S. que el a rt. 10 se 
redacte del modo sigu ien te:

«Con objeto de a tender á ios gastos que el cum plid 
m iento de las disposiciones an terio res e x i ja , se autoriza 
al G obierno p ara  que obtenga hasta 60 m illones de r e a 
les por medio de la deuda flo tan te , cancelándose la qué 
así em itiere  con los productos de los so lares y  edificios 
á que se refieren  los artícu los anteriores.»

Lo que podrá el Gobierno hacer si se ap ru eb a  la ley, 
será em itir  acciones, pero esto no exclu irá  que si halla 
otros medios de hacer freníe á esa necesidad, use de ellos 
y en tre  estos m edios está el de la deuda flotánte. Miéntras 
esa deuda no ascienda á 500 m illones, el G obierno sin 
nueva autorización, puesto que ya la tiene, puede acudir a ella para cu b rir sus compromisos.

Es d e c ir , que las Cortes han  podido aco rd a r, y  S. M. 
san c io n a r, una ley por la cual se im ponga una carga al 
Estado, sin  ex p resa r cómo ha de cu b rirse  esa carga, p o r^  
que el G obierno tiene m edios ordinarios, y en  ú ltim o r e 
sultado, si no alcanzasen las ren tas y contribuciones, 
acude á la deuda flo tante, m ién tras no traspase  el Ííixiile de la ley.

En sum a, lo que p ropone el Sr. Collado es que el Mi
n istro  de Hacienda sea el que haga las o b r a s , el que se 
encargue de llevar á cabo esa expropiación. ¿Y no ha de 
serv irn os de algo lo que ha sucedido en  casos análogos, 
como p or ejemplo con las obras del Canal de Isabel H, 
que serán  un floron para el reinado de Isabel 11? ¿ Qué su 
cedió en tónces? Que se em prend ieron  las o b ras con  sus- 
criciones que ascendían á 16 millones, y  no b as tan d o , t r a 
tó el G obierno de co n trib u ir  con auxilios; y como tampo
co alcanzase, dijo: «Me encargo de hacer las obras.» L oque 
sucedió fué que las obras se pararon  co n tra  la vo luntad  
del G o bierno , y se echaron á perd er g randes trozos de 
fabrica que habían  costado crecidas sum as. Cuando han 
recibido im p u lso , ha sido cuando han  votado las Córtes 
un crédito  de 50 m illones a favor del G obierno; esto es 
lo que lia hecho que toquen á su té rm ino  las obras.

Por ú ltim o , ¿c reen  los Sres. Senadores que hay  m ás 
seguridad en  que las o b ras se lleven á cabo, quedando ei 
Gobierno lim itado á no ap licar o tras cantidades que las 
que adquiera por medio de la deuda flotante, y exclu
yendo por lo tanto la em isión de acciones? Pues si lo 
creen así, que voten  según sus convicciones.

El Sr. c o l l a d o  : No tendría g rande em peño en  sos* 
tener m i enm ienda, siem pre que al votar los recursos, n e 
cesarios se adoptase un medio análogo al que yo p ro p o 
nía, dejando á u n  lado lo que la ley señala. De consiguien
te, no ha sido ju sto  el Sr. Moyano al in sistir en que p ro 
ponía yo y sostenía u n  solo medio.

Por lo demas, esta cuestión ha puesto de manifiesto 
una cosa, y es, que el M inisterio está conmigo, que en el 
pensam iento  estam os conform es. Quedaría tranquilo  con 
que S. S. tuviese la bondad de decir que no h a rá  uso so
lam ente del medio que la ley indica.

Sin m ás debate preguntóse si se lomaba en  considera
ción la enm ienda del del Sr. Collado, y el acuerdo fué  ne^ gativo.

Acto continuo se leyó el artículo  10 del proyecto, y  dijo
El Sr. C A N TE R O : No como oposición á este artículo, 

sino con el objeto de ev ita r que el G obierno incurra! en 
contradiccipn consigo mismo, voy á hacer una ligera ob
servación, habiendo oido dec ir á los Sres. Ministros de 
Fom ento y de Hacienda, que m iran  la em isión de acciones como m medio subsidiario.



Si en efecto son esos sus deseos ahora, que por c ier
to antes no debían ser los mismos ; si la emisión se con
sidera com o un medio supletorio, necesario es que se 
consigne con claridad en el artículo. Se dice en él que se 
autoriza al Gobierno para emitir acciones. Esto es precep
tivo, y  después de votada y sancionada la ley, el Gobier
no no podrá ménos de atenerse á ella.

La prueba está en lo que sucede con las obras del 
Canal de Isabel II. Por una ley especial se mandó emitir 
acciones para esas obras, y  á pesar de que por medio de 
la deuda flotante podría el Gobierno adquirir dinero á 
más bajo p re c io , según dice, lia emitido hasta 30 m illo
nes de acciones : lo que hoy sucede respecto á las obras 
del Canal de Isabel I I , sucederá mañana con las de la 
Puerta del S o l , si se aprueba la ley que discutimos. Para 
evitar, pues, que el Gobierno incurra en contradicción, 
y con el objeto de dejarle expeditos los dos cam inos, el 
de valerse de la deuda flotante ó de la emisión, me atre
vo á proponer que después de las palabras «se  autoriza 
al Gobierno para emitir acciones,» se agreguen las de si 
fuese necesario.

El Sr. Marques de P ID A L , Ministro de Estado : Mien
tras qüe la cuestión ha sido técnica , no he pedido la pa
labra ; pero ahora que se trata de la interpretación de una 
ley , creo que debo hacer una ligera reflexión. La cuestión 
es bien sencilla. El Gobierno va á hacer unas obras que, 
com o declaradas de utilidad pú b lica , deben costearse con 
fondos públicos. ¿Y  qué se p id e? Una autorización. ¿Para 
qué ? Para emplear cierto modo de buscar fondos. Quie
re el Sr. Cantero que el Gobierno quede por esta ley obli
gado á buscar fondos solo por medio de la em isión , aun
que no se vea en la necesidad de buscarlos. Yo no soy de 
esa opinión : en la ley se concede exclusivamente autori
zación para em itir, pero no el mandato de emitir.

Si á un Gobierno se le autoriza, por e jem plo , para 
Usar de facultades extraordinarias, no se le obliga á usar
las si 110 lo cree conveniente.. No hay duda, pues, que 
por ésta ley se autoriza al Gobierno para valerse del m e
dio de la em isión, si lo cree conveniente.

Sin más debate, procedióse á la votación del art. 10, 
y fue aprobado.

igualmente lo fueron sin discusión los artículos 11, 12! 
y  13, únicos que habían quedado pendientes de la reso
lución dei Senado.

Acto continuo se leyó todo el proyecto : y  hallándolo 
el Senado conforme con lo aprobado, acordóse proceder 
á la vctacion definitiva del mismo. Con este motivo pidió 
la palabra para v o ta r , y  dijo

El Sr. S IE R R A : Desearía que el Gobierno me dijese 
si en el solar que ocupó el Buen-Suceso, y  en q u e , se
gún el proyecto , debe construirse un edificio m onum en
tal, por ejem plo, una bolsa ó un teatro, se ha de cons
truir alguno de estos edificios, ó más bien una iglesia, 
siquiera sea esto en desagravio de lo anteriormente he
cho. Necesito estas explicaciones para poder votar en 
conciencia.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Sr. Senador que 
acaba de hablar quiere una cosa diversa de la que desea
ba el Sr. González. Desea S. S. que se vuelva á hacer una 
iglesia en el sitio que ocupó el B uen-Suceso; y á esto di
ré lo mismo que contesté al Sr. González ; ó saber, que 
en ese sitio se ha de construir un edificio monumental, 
para que éntre en las condiciones de la ley ; pero si lo 
que se edifica se destina á habitaciones particulares, ha
brá de sujetarse á los planos y  demas condiciones com u
nes á esta clase de edificios.

Sin más observación por parte dp los Sres. Senadores, 
procedióse á la votación definitiva por b o la s , y resultó 
aprobado el proyecto por 83 votos contra 17 , habiendo 
sido 100 el total número de señores volantes.

Acto continuo subió á la tribuna el Sr. Calonge, se
cretario de la com isión nombrada para dar dictamen sobre 
el proyecto de ley remitido al Senado por el Congreso, 
aprobando el Real decreto de 25 de Abril último, relati
vamente á la quinta de 50,000 hom bres; y habiendo le í
do dicho dictámen proponiendo la aprobación dei referi
do proyecto, anuncióse que se imprimiría y repartiría, y 
se señalaría dia para su discusión.

El Sr. PRE SID EN TE: Orden del dia para el lunes: d is
cusión del proyecto relativo á la reforma constitucional.))

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

C O N G R E S O  D E  L O S D I P U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 15 de Junio 
de 1857.

VICEPRESIDENCIA DEL, SEÑOR MAQUIEIRA.

Abierta á las dos ménos cuarto, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada.

Los Sres. Paz y Membiela, é Iglesias y Barcones, pi
dieron que constase su voto favorable á la enmienda del 
Sr. Vázquez Parga.

Se leyó una comunicación del Sr. Arias participando 
no poder asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se leyó la lista de las últimas peticiones presentadas 
en Secretaría, y se acordó que pasaran á la comisión.

Se concedió licencia para ausentarse al Sr. Latoja.
Pasó á la comisión una enmienda de los Sres. Estre

lla , Girón y otros al proyecto de ley de imprenta.

ÓRDEN DEL DÍA.

Peticiones,

Sin discusión se aprobaron los dictámenes sobré las 
señaladas con los números 3, 4, 5, 6 y 7.

Leído el relativo á la solicitud de D. Ramón Tablares 
y Lozano, haciendo observaciones sobre la conveniencia 
y necesidad de las misiones en España, y proponiendo 
la comisión que pasara al Sr. Ministro de Gracia y  Jus
ticia , dijo

El Sr. REBAGLXATO: Es tal el convencimiento que 
tengo de que las misiones son el mejor medio de morali
zar el pa is , que no puedo ménos de usar de la palabra 
en este asunto. Yo sé que el reglamento no señala más 
que tres resoluciones á la com isión ; pero creo que en 
breve habrá oportunidad de tratar de un plan verdadero 
de misiones. Después que han crecido tantos abrojos entre 
el buen fruto, razón será que haya una hoz constante 
para arrancarlos, y evitar las funestas consecuencias de 
los malos libros y de las malas pasiones. Y o , pues, me 
propongo pedir el establecimiento de un pian de misio
nes , y reclamar que se señale en el presupuesto una 
cantidad con este objeto; y pido que esta solicitud se tenga 
presente á su tiempo.

El Sr. Conde de SAN JU A N  : Solo se dice téngase 
presente en tiempo oportuno, cuando se trata de peticio
nes que tienen relación con trabajos legislativos. Esta no 
es verdaderamente petición; no es más que una d iser
tación sobre la conveniencia de las m isiones, en lo cual 
todos estamos conformes. Pasando esta petición al Gobier
no , se llama su atención sobre este importante asunto, y 
ademas , los Sres. Diputados pueden usar de su iniciati
va. El Sr. Rebagliatopuede, para esto, contar con mi fir
ma. Por lo mism o, creo que en ínteres del asunto deque 
se trata, hemos propuesto la resolución más favorable que 
se pódia adoptar.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Leído él relativo á la petición núm . 9 , en que se pro

ponía se tuviera presente en tiempo oportuno la solici
tud del Déan y Cabildo de la Coruña , pidiendo aumento 
del núm ero de ministros del culto y  dotación decorosa 
para ellos, dijo

El Sr. Conde de SAN J U A N : Me levanto á decir dos 
palabras. Lo natural parecía que esta petición hubiese* 
tenido el mismo curso que la anterior. Pero el Dean y Ca
bildo de la Coruña se han dirigido al G obierno, y el Go
bierno ha contestado que lo que pedían no estaba en sus 
facultades. Ha s id o , pues, necesario decir que se tenga 
presenté para cuando se trate de la dotación del culto y 
clero.

Sin más discusión se aprobó el dictámen.
Se aprobaron sin discusión los señalados'con los n ú 

meros 1 0 ,1 1 , 12, 13, 44 , 15 y 16.
El Sr. C A M P O Y : Yo ayer voté en contra de la en

mienda del Sr. Parga, y en las listas consta que voté en 
pro. Deseo que se rectifique este error.

Actas.

Sin discusión se aprobaron las de Gandesa, quedan
do admitido el Sr. Marques de la Roca.

Léidó el dictámen proponiendo la aprobación del acta 
de Trem p, y  admisión del Sr. D. Joaquín Sostres por este 
distrito, dijo

El Sr. XRANZO: Si el Gobierno y sus delegados han 
de continuar ejerciendo en las elecciones eso que se llama 
influencia legal, y  cuyo límite nadie ha señalado hasta 
ahora , es evidente que resultará en breve la corrupción 
del cuerpo electoral. Solo así se explica que haya sido 
vencido en Tremp el Sr. Madoz.

El Gobernador de la provincia fué al distrito, reunió 
Í0 ó 50 personas, hubo banquetes y anunció que veria 
con gusto que de las urnas electorales salía un candidato 
religioso. Todo el mundo sabe lo que hoy significa esto; 
quiere d ec ir , absolutista. Ai dia siguiente, la autoridad 
fué recibiendo á los electores uno á uno : se les amenazó 
cotí el destierro, con la prohibición de corlar leñas; y 
ningún elector salió de aquella entrevista sin que diese 
palabra dé no votar al Sr. Madoz.

El Comisario, los guardas y  celadores de m ontes,que 
pasan de 20 en T rem p , y ademas el perito agrónomo, 
recorrieron, comisionados sin duda por él Gobernador,

todos los pueblos visitando electores, y manifestándoles 
que de no votar al candidato del G obierno, no se les 
permitiría cortar leñas ni maderas, ni se les toleraría que 
pastasen los ganados. Cuando los electores se ven apre
miados de este modo , ¿qué recurso les queda sino su
cum bir f  Esto lo saben todos los Sres. Diputados que han 
sido también candidatos dé oposición.

Hay más: á una persona influyente, CoinsM aníe de 
Nacionales de uno de los pueblos del distrito ,jpor una de
nuncia hecha al Capitán general, se le mandó por esta 
Autoridad formar causa el dia 3 'de Marzo, v  el 5 se le 
llevó al#castillo de Lérida. Esta prisión causóla sensación 
que el Congreso con ocerá ; y  tanta prisa com o hubo en 
Lérida para prenderlo, tanto despacio hubo después para 
tomarle declaración, pues estuvo cinco dias sin saber 
por qué le habían preso.

Para probar que todos estos eran manejos electorales, 
ruego á un Sr. Secretario que lea la carta que el 6 de 
Marzo dirigía el Gobernador de la provincia, y que está 
unida á las actas. (Se leyó esta carta en que el G oberna
dor recomendaba que no se dejasen sorprender los elec
tores por los agentes del Sr. M adoz, y anunciaba la pri
sión del Sr. Castejon.) La prueba de la importancia que 
se daba á esta prisión , es que decía el G obernador: «El 
patriota Sr. Castejon pronto quedará fuera de combate.» 
El motivo de la prisión era que, habiéndose movilizado 
dos compañías del batallón del Sr. Castejon , se le recla
maban cuentas de unos fondos en que no habia interve
nido. Hubo m ás: con pretexto de que su hermano, perso
na influyente, cohibía á los que habían de declarar en 
su causa , el 23 se le prendió también.

Señores, no es posible exigir que todos los electores 
sean héroes; y  esto, unido á las amenazas de que antes 
he hablado, hizo que los electores sucumbieran ante las 
órdenes y la coacción del Gobernador y sus agentes.

Para ponerse á cubierto después el Gobernador, pasó 
el 12 de Marzo una circular transcribiendo un parte del 
Comandante general, en que le prevenía que pusiera pre
sos á todos los que dijeran que se iban á restablecer los 
diezmos. Decia el Gobernador que en todas partes se em 
pleaba la coacción y la amenaza para forzar la voluntad 
de los electores. Señores, no quiero calificar es to ; ¿ cóm o 
ha de cohibir un candidato de oposición? Y anadia aque
lla Autoridad que se vigilase á los que trataran de turbar 
la conciencia de los electores, para que fuesen juzgados 
como trastornadores del orden público. «Los electores de 
todos los matices, concluía diciendo, pueden contar con 
que la ley será igual para todos & c.»

Señores, después de haber preparado el terreno el 
Gobernador, da esta circular. Y en efecto, produjo re 
sultados; y en virtud de ella se trató de prender á varías 
personas influyentes en otros distritos, y se hizo retirar 
á los candidatos. Pues bien: bajo estos auspicios principió 
la elección en el distrito de Tremp, en el cual varios se
cretarios de Ayuntamiento habían sido llamados á Lérida 
y amenazados si trabajaban por el candidato de oposi
ción. Llegó el dia de la elección, y el presidente de la 
mesa, com o uno de ios más jóvenes, señaló á uno de 50 
años, habiendo en el local otro de 30. Durante los dos 
dias de la elección, el comisario de montes se situó en 
una casa inmediata, á donde se hacia concurrir á los 
electores. Allí se repetían las amenazas y los halagos; y 
desde allí, con un celador de montes, se les acompañaba 
hasta el local de la elección, donde otro dependiente les i 
recibía, otro les llenaba las papeletas, y otro les conducía I 
hasta la urna. * jj

El hermano del candidato ministerial decía á los A l
caldes: «El que no vote á mi hermano, irá á Filípiins.» 
Yo bien sé que el Gobierno no puede evitar que estas 
amenazas se hagan, pero ellas producen su efecto, so
bre todo cuando repetidos actos de arbitrariedad han de
mostrado que la barrera de la ley *es á voces muy pe
queña para contener ciertas demasías.

En Viella y en las demás secciones se cometieron las 
mismas vejaciones que en Trem p, y ademas las mesas, 
estuvieron com o en Tremp, intervenidas; y hubo mesa 
que negó el voto á un elector á pretexto de haber 
sido encausado por la rifa de una escopeta.

La com isión , que por cartas que se presentaron de 
una Autoridad, propuso el otro día la nulidad del acta 
de Moreda , sin duda por haber sido derrotada entóneos, 
no quiere exponerse ahora á otra derrota, y pretende 
que todo esto venga plenamente justificado con d o cu 
mentos. Pues b ien : esta justificación es imposible. Una 
Real orden de 22 de Abril monda á los amnistiados 
por los sucesos de Julio último salir del Principado de 
Cataluña. Ante la idea del destierro, ¿quién se atreve, 
señores, á correr el riesgo de declarar contra el Gober
nador de la provincia? Por eso creia yo que la comisión, 
conociendo estos antecedentes que he mostrado, propon
dría la nulidad del acta.

Yo os pregunto, señores: ¿podrá alguno de vosotros 
salir Diputado el dia en que se le haga la guerra com o se 
ha hecho al Sr. Madoz?

Ruego, pues, al Congreso que se sirva desaprobar 
este dictámen.

El Sr. U R ÍA  : El Sr. Tranzo ha hecho una historia de 
esta e lección , que me ha adm irado, pprque casi todos 
los hechos que S. S. ha citado son nuevos para mí. Cási 
nada de lo que ha dicho S. S. consta en el acta ; de suer
te que, si yo pudiera poner en duda la veracidad de S. S., 
llamaría novela á lo que nos ha referido.

S. S. com prenderá , que no resultando del acta nada 
de lo que ha dicho, la com isión no ha podido tomarlo en 
cuenta. El único documento que la comisión ha podido 
tener presente es el acta , y  en esta hay hechos que 
prueban que no son exactos algunos de los que ha citado 
el Sr. Iivnzo. El Sr. Iranzo arguye de falsedad la consti
tución de la mesa.de T rem p , y sin em bargo, del acta re
sulta que la mesa estuvo intervenida; lo cual prueba que 
no hubo faisedad, pues con algún objeto se hubiera co 
metido.

No sé yo cual será la disposición del local de Tremp, 
pero no com prendo cómo los secretarios, sentados en la 
mesa , podían ver desde allí , com o dicen , que los electo
res eran conducidos por la calle por los celadores de 
montes.

Las únicas protestas que vienen en el acta son lasque 
se han hecho con motivo de las coacciones que se supo
nen ejercidas por los comisionados de montes. Estas pro
testas, sin embargo, no están justificadas; y yo recuerdo 
que el Sr. Santa Cruz, con su acostumbrada lealtad , ha 
reconocido en otra ocasión que los hechos que no vienen 
justificados, no pueden tomarse en cuenta, ni por la co
misión , ni por el Congreso.

El hecho de la prisión del Sr. Castejon resulta citado 
en una carta que se atribuye al Gobernador de Lérida. 
La prueba de la deferencia que ha tenido la comisión con 
el candidato de oposición, es que, habiéndose presentado 
esta acta hace un m es, no la ha declarado leve como hu 
biera podido hacerlo, lía habido más: se presentó esa 
carta del Gobernador que ha citado el Sr. Iranzo, y la 
comisión la tomó en cuenta, tal vez con excesivo c e lo , y 
pidió antecedentes al Gobierno. Este tomó inform es, y 
según los que da el Tribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina, resulta que con fecha 4 de Febrero acudieron 26 Na
cionales al Capitán general quejándose de que no se les 
satisfacían ciertos haberes. La Autoridad mandó formar 
causa, y resultó culpado un Sr. Castejon.

El auto de prisión tiene fecha anterior á la que se po
ne en la carta del G obernador; la cansa ha nacido por la 
denuncia de 26 Nacionales, y no se puede suponer que 
las Autoridades la hubieran prom ovido; y el Gobernador, 
suponiendo que sea cierta esta carta , no ha hecho más 
que anunciar un suceso, la prisión del Sr. Castejon. Ade
mas , el Sr. Castejon no es e lector; y véase cómo esa car
ta no tiene im portancia; tanto m énos, cuanto que es un 
documento privado; y para sabeT si era cierta, era p re
ciso que el Gobernador la reconociese. No es posible que 
el dueño la haya facilitado: y por tanto, si es cierta , es 
de creer que haya salido de manos de la persona á quien 
iba dirigida , por medio de un abuso de confianza.

Tratándose en el acta de Morella de sentar la doctrina 
de que las Autoridades militares no debian tomar parte 
en las elecciones, la comisión esperaba que los señores pro
gresistas se levantasen á defender su dictám en; sin em 
bargo, no solo no hubo una v o z , sino que no se dió un 
voto en su defensa. Véase cóm o la comisión va en esto 
más adelante que la minoría progresista.

Yo no estoy enterado de la organización de la Milicia 
Nacional, ni creo que habrá aquí muchos que lo estén. 
Por consiguiente , no sé si con arreglo á esa organización, 
era ó no responsable el Sr. Castejon. Los Tribunales así 
lo han declarado , y nosotros nada podemos hacer en esto.

La circular que ha leido el Sr. Iranzo nada tiene que 
no sea laudable, pues se dirige á asegurar la libertad en 
la emisión del sufragio.

Las amenazas que dice S. S. hácia el hermano del 
candidato del Gobierno, son otro de los hechos que no 
resultan en el acta , y  del cual la comisión no puede ha
cerse cargo. Tampoco resulta que tas mesas no estuvie
sen intervenidas; y en cuanto á los amnistiados carlistas 
residentes fuera del re in o , no estarían en las listas elec
torales, y su destierro no ha podido influir en el resul
tado de la e lección , á no ser que el Sr. Madoz contase 
con esa especie de influencia.

Creo, pues, que el Congreso estará convencido de que 
debe aprobarse el acta de Tremp.

El Sr. IRAN ZO  : El Sr. Madoz ha combatido á todos 
los enemigos del Trono de Isabel II, en la tribuna, en la 
prensa y con las armas. La circular se refiere á los am
nistiados por haber tomado parte en los sucesos de Julio 
último.

I
 Si yo hubiera estado en el salón cuando se votó el 
acta de Morella , habría votado con la com isión. Los se
ñores Santa Cruz, Sancho y algún otro , estaban tam
bién fuera de aquí.

Yo me he anticipado á decir que nada venia justifica
do , y he dicho por qué.

La Autoridad civil sabia que se iba á prender al señor 
Castejon, por lo mismo que su carta era del 6 , y la orden 
de prisión dada en Barcelona el 5.

S. S. cree que pocos habrá aquí que hayan sido Mili
cianos Nacionales. Yo Creo lo contrarío; y creo que la ma
yor pártelo habrán s ido , y habrán defendido el Trono 
de Doña Isabel II. Y si no. ¿qué servicios han prestado du
rante la guerra civil ?

El Sr. ü r í a  : No he dicho que los carlistas fuesen las 
fuerzas con que contaba el Sr. Madoz. D ije , suponiendo 
que fuesen carlistas los amnistiados, que no sabia cómo 
esta amnistía podia disminuir las fuerzas del Sr. Madoz.

La carta deí Gobernador aparece escrita el dia 6 ; pero 
si el auto de prisión se dictó el dia 5 , según el informe 
del Tribunal de Guerra y Marina, pudo saberse el 0 en 
Lérida el contenido de aquel auto.

_ Tampoco he dicho que no hayan sido Nacionales los 
señores que me escuchan: he dicho que no habrá muchos 
que conozcan la organización militar de la Milicia. La Mi
licia Nacional en la guerra civil ha prestado servicios y 
conquistado glorias que yo no pretendo negarle.

El Sr. SOSTRES: El Congreso no podrá ménos de c o 
nocer que, como Diputada electo, debo tomar la palabra 
en esta cuestión. Altamente satisfecho de cuanto ha mani
festado el Sr. Uría , poco me resta que decir.

El Sr. Uría ha dicho cuanto podia decirse en defensa 
dé! digno G obernador, de sus agentes y del antiguo y 
honrado Comisario de montes de Lérida ; pero si algún 
Diputado tiene duda de la legalidad de. la elección , no 
tiene más que observar el resultado. Hay 599 electores 
en el distrito de T rem p ; de estos , .454 tomaron parte 
en la elección. En Tremp me votaron 141 contra 64: 120 
votos contra 38 obtuve en Sort; en Viella poco ménos de 
las cuatro quintas partes; en el Pont de Sort fui elegido 
por unanimidad ; en Tirbia cási igualmente ; total, 345 
votos contra 107. Ahora bien : ¿puede aquí haber coac
ción ? Doscientos treinta y ocho electores de mayoría son 
un número bastante para que lio puríla dudarse de que 
allí la elección se ha hecho con legalidad.

El haber sido elegido el Sr. Madoz tantas veces en 
Tremp consiste en que esas veces no lia tenido opositor. 
Yo mismo le he apoyado; pero ha llegado el caso de que 
los electores no le han querido. En 1851 obtuvo 183 vo« 
tos de 282; es decir, que 99 dejaron de votar: en 1853 
dejaron también de votar|Ü6; y si la mayoría del distri
to quisiera al Sr. Madoz, esos 416 hubieran acudido á las 
urnas.

Debo decir al Congreso, que no me he presentado co
mo candidato m inisterial, ni do ningún color, sino que 
he sido propuesto por un gran número de electores in 
fluyentes antes que el Gobernador se presentase en 
Tremp; porque soy hijo del pais, tengo allí mis intereses, 
y no quieren ver vinculada la representación del país en 
ningún extraño. Digo extraño, no para herir la suscepti 
bilidad del Sr. Madoz, persona para mí respetable, s i
no con referencia á los que no son naturales del país.

El Sr. i r a n z o  : La unanimidad de los tres secciones 
do que habla el Sr. Sostres . prueba la coacción de que he * 
hablado.

Puesto á votación el dictámen de la com isión , quedó 
aprobado, y admitido el Sr. D. Joaquín Sostres.

Tratado de límites.

So leyó y anunció que so imprimiría y repartiría el 
dictamen de la comisión sobre el tratado de límites en
tre España y Francia.

Carreteras. :
Continuando la discusión sobre el proyecto ce  L*y de 

carreteras, se levó una enmienda del Sr. Barzan&flána 
D. José) ai arí. 3.°, proponiendo que en vez de las pala

bras Aduanas habilitadas para el comercio extranjero, se 
dijese: Aduanas marítimas habílitudas para el comercio 
general de importación y exportación,

El Sr. BARZANALIaAN A: No es el deseo da oponerme 
al dictámen el que me ha movido á presentar la enmien
da. Si no estuviera ai frente del ramo de A duanas, aca
so no la habría presentado.

Todas las Aduanas crían habilitadas para el com ercio 
extranjero. Estas son 170; y la comisión no se ha referi
do sin duda á todas ellas: yo creo que so refiere sola
mente á las marítimas habilitadas para el com ercio gene
ral de importación y exportación. Porque hay cuatro cla
ses de Aduanas; las unas que están habilitadas para ci 
com ercio universal; las otras para el com ercio general; 
las de tercera clase, que solo están habilitadas para de
terminados artículos, y las últim as,que solo lo están para 
el com ercio de exportación y para el de cabotaje. La com i
sión quiere señalar aquellas que podían dar lugar á un 
gran movimiento com ercial, y yo no acepto estos térmi
nos, porque redactado así el artículo, podría dar lugar á que 
se hiciesen carreteras de primer orden á puntos que no 
tienen actualmente ese gran movimiento. Los términos de 
mi enmienda son más claros, y no dejan lugar á duda al
guna acerca de la importancia de los puntos á que deban 
dirigirse las carreteras.

El Sr. C A R D E N A L : La comisión se felicita de haber 
dado m otivo al Sr. Barzanallana para hacer un ligero 
alarde de sus conocimientos especiales en el ramo de 
Aduanas. Por lo demas, no tiene inconveniente en ad
mitir la enmienda , en el concepto de que no se trata en 
ella de obligar al Gobierno á que haga esos caminos, sino 
de la clasificación para el dia en que se construyan.

Admitida la enmienda, se puso á votación con el ar
tículo, y quedó este aprobado con la modificación pro
puesta por el Sr. Barzanallana.

Se aprobaron sin discusión los artículos i.° y 5.°
Leido el art. 6.°, y una enmienda de ios Sres. Arda- 

n á z , Mendoza y otros, dijo
El Sr. A R D A N Á Z: Muy pocas palabras diré ai Con 

greso para hacer ver la conveniencia de esta enmienda, 
pues basta para conocerla ver las firmas que tiene, y que 
creo que la comisión la aceptará. Solo tiene por objeto 
que las Diputaciones provinciales sean oidas en esos ca 
sos especiales. Como supongo que la comisión la acepta, 
no necesito decir más en su apoyo.

El Sr. C A R D E N A L : La comisión no tiene inconve
niente en aceptarla, pues el concurso de las Diputacio
nes provinciales puede ser útil en ciertas ocasiones.

Vuelto á leer el art. 6.°, se aprobó con la enmienda.
Sin discusión se aprobó el 7.° (que antes era 6.°)
Leido el 8.°, y una enmienda de los Sres. Blanco de 

Latoja v o íros , dijo en apoyo de esta
El Sr. BLANCO d e  ¿A T O J A : Señores, la comisión 

comprenderá que nuestra enmienda no hace más que va
riar levemente el artículo; y creo que, puesto- que ha 
admitido antes que sean oidas las Diputaciones provincia
les, no tendrá inconveniente en admitirla.

El artículo, tal com o le propone la comisión , estable
ce q u e , después de una larguísima tramitación cuando 
haya reclam aciones, sea oido por el Gobernador de la 
provincia el parecer del Consejo provincial; y esto no 
puede ser, porque si bien el Consejo provincial es el con 
sejero natural de los Gobernadores de provincia, no pue
de entender en las cuestiones que pueden tomar después 
un carácter contenoioso-administrativo, puesto que ha de 
fallar sobre ellas.

R u ego , pu es, á la comisión se sirva admitir la en 
mienda que liemos tenido el honor de presentar.

El Sr. CARDENAL : El Congreso ha notado la doci
lidad con que se ha prestado la com isión á admitir en
miendas; pero no p u ed e , de ningún m odo, admitir la 
del Sr. Latoja ; porque si las Diputaciones provinciales 
hubieran de ser consultadas sobre cada reclamación de 
cada camino, de cada pueblo, de cada provincia , ha
brían de estar reunidos siempre los Diputados provincia
les en la capital de la provincia , y esto no puede ser. 
Por lo demas, el Consejo provincial puede entender en 
estas cuestiones , que no pueden hacerse nunca contén- 
cioso-administrativas; y aun cuando lo fuera, podría en
tender en ella como entiende el Consejo Real en cuestio
nes sobre que debe fallar después. R uego, pués, al Con
greso se sirva no tomar en consideración la enmienda 
del Sr. Latoja.

Acto continuo se puso á votación la enmienda , y fué 
desechada, aprobándose sin más discusión él art. 8.°

Sin ninguna fueron aprobados los com prendidos des
de el 9.° al 17 inclusive.

Leido el 18, y  una enmienda de los Sres. Elduayen, 
Sañjurjo y otros, dijo en apoyo de esta

El Sr. ELDU AYEN : Señores, yo creo que diciéndose 
en el artículo que el Gobernador no podrá plantear obra 
ninguna sin que esté de acuerdo con el parecer unánime 
del Ingeniero autor del proyecto, y del Jefe dél distrito, 
esta es traba suficiente sin necesidad de-poner las pala- 1 
bras de menor cuantía, que la com isión no ha explicado, 
áun cuando algunos Sres. Diputados han suplicado que 
manifestara lo que entendía por esa menor cuantía. Si la 
comisión quiere manifestar cómo entiende estas pala
bras, yo se lo agradeceré, pues tal vez podamos evitar la 
discusión.

El Sr. E C H E V A R R IA : Al contestar al Sr. Fuentes, 
manifesté que, alquilar estas palabras del artículo, se dejaba 
á los Gobernadores de provincia la facultad de variar los 
proyectos, facultad que no tenia el Gobierno. Este artícu
lo se puso a petición de varios Sres. Diputados, que que
rían excentralizar un poco la ley , pero de ningún modo 
hubiera podido ponerse con toda la libertad que quiere

En cuanto á la pregunta que hace el Sr. Elduayen, 
de en cuanto consiste ía menor cuantía , diré á S. S. que 
esta puede aumentarse ó disminuirse, según el desarrollo 
que tome la construcción de carreteras, y que se fijará en 
los reglamentos que se hagan para la ejecución de esta ley. 

El Sr, E L D U A Y E N : Mi pregunta ha quedado sin con*

íéstacroiV, puesto que ef Sr. Echevarría no ha fijado la 
cantidad correspondiente á la mayor cuantía. Y en cuanto 
á lo que ha dicho S. S. de que quitando esas palabras se 
da á los Gobernadores más facultades que las que tiene el 
Gobierno, basta recordar el hecho de que el Sr. Ministro 
de Fomento acaba de hacer una variación en el ferro-carrií 
del Norte, sin oir siquiera á la junta consultiva.

Yo rogaría , p u es , á la com isión q u e , puesto que no 
admite la enmienda , tuviera la bondad de retirar el ar
tículo.

El Sr. E C H E V A R R ÍA : El Sr. Elduayen vuelve á in 
sistir en que se señale la e n t id a d  correspondiente á las 
obras de menor cuantía ; pFcomísion no la sabe ni puede 
saberla, puesto que ha de fijarse por los reglamentos, se
gún el desarrollo de los caminos.

El Sr. NOCEDAL, Ministro de ía Gobernación: Ausen
te de aquí el Sr. Ministro de Fom ento, debo rectificar 
un error cometido por el Sr. Elduayen. La variación del 
ferro-carril del Norte se acordó en Consejo de Ministros, 
después de oido el parecer de la junta consultiva de ca
minos. (El Sr. Elduayen pide la palabra.) S. S. está mal 
informado si cree que no se consultó á nadie, pues ade
mas se oyó también al Consejo Real.

El Sr. ELDUAYEN : Sin duda mi mala explicación ha 
hecho que no se comprendieran mis palabras. Lo único 
que yo he querido decir ha s id o , que ésto se ha hecho 
después de consultada la junta consultiva , en cuya op i
nión no era conveniente.

Leída la enmienda, y  puesta á votación , fué desecha
da; y aprobado en seguida el art. 48, se leyó el 19, en 
contra del cual dijo

El Sr. SANCHEZ S IL V A : Señores, es muy sensible 
la poca estabilidad que tienen las leyes en nuestro país, 
porque á cada cambio de partido sigue un cam bio en to
das las le y e s , y eso es lo que sucede con la presente.

Todo lo que hasta ahora hemos discutido es una es
pecie de reglamento, y la verdadera cuestión empieza en 
este artículo, que es el que trata del modo con que han 
de pagarse estas carreteras.

Señores, en una cosa tan tangible com o el número de 
leguas de carretera, no liemos podido ponernos de acuer
d o , porque algunos señores han dicho que había 1,609, 
oíros 1,400, y yo creo que hay muchas m énos, puesto 
que solo son seis ó siete las carreteras generales. Pero áun 
suponiendo que hubiera el primer número , el personal 
para su conservación cuesta 25 millones al a ñ o ; y  por 
consiguiente, cuando tuviéramos la red tupidísima de 
cam inos, de que nos hablaba el otro dia el Sr. Ministro 
de Fomento, tendríamos que gastar anualmente 150 mi
llones en mantener el personal necesario para la conser
vación de esas carreteras. Yéaso si seria posible cargar 
erío sobre los pueblos.

Ademas, si atendemos á los resultados que ha dado el 
Gobierno, teniendo á su cargo las carreteras , veremos 
que no puede extraer los minerales de sus riquísimas 
minas de Riolinlo y Almadén por falta de cam inos; y por 
consiguiente, que si dejábamos ai G obierno la construc
ción de los caminos, quitando á los pueblos el estímulo 
que hoy tienen para construirlos, no tendríamos nin
guno.

En cuanto á su conservación, las mejor conservadas 
son las que están á cargo de los particulares. El camino 
que va desde Jerez de la Frontera hasta el embarcadero 
del puerto, que está conservado por lo s . comerciantes de 
aquel pais, se halla perfectamente Corriente, á diferencia 
del resto que está conservado por el Gobierno. Y otra 
prueba de que los pueblos tienen ínteres en tener cam i
nos, es que b s  labradores y los propietarios de M arche- 
na, Osuna y oíros pueblos, que han hecho grandes sacri
ficios para construir el camino, no han podido hacerlo 
por falta de protección dei Gobierno.

Señores, es imposible que ¿odas las carreteras se ha
gan per el Estado, porque de allí resultaría que unos 
pueblos pagarían las carreteras que se hubieran de ha
cer en o tros , y sucedería lo mismo que sucede con la 
manutención dei cuito y clero....

Ei Sr. P R E SID E N TA : Ruego á Y. S. que se concrete 
á la cuestión.

El Sr. SANCHEZ S IL V A : No voy á salirme de ella, 
sino solamente á poner un ejemplo. La provincia de Cá
diz, que paga mucha más contribución que la de Burgos, 
no tiene mas que 42 curas, al paso que esta tiene 1,200. 
Véase, pues, si la disiribueioü es justa , y si no lo seria 
mucho ménos el hacer una cosa parecida con las carre
teras. Yo estoy de acuerdo con iodos los señores que creen 
que nunca deben asustar las sumas que se votan para 
obras públicas; pero creo que su construcción debe ha
cerse con  los fondos de los pueblos, y no con los del Go
bierno.

En vista de estas razones, suplico á la comisión se 
sirva retirar éste artículo, ó por lo ménos quitar de él la 
parte relativa á las carreteras vecinales.

El Sr. CARDENAL : Señores, mal podrjamos admitir 
la última indicación que ha hecho el Sr. Sánchez Silva, 
puesto que ayer el Congreso lia desechado utta enmienda 
que se hacia en este mismo sentido.

Es muy extraño que el Sr. Sánchez S ilv a , que es pro-. ( 
gresista , se queje de la instabilidad de las leyes, puestq 
que estas han de marchar naturalmente con el pijsgreso* 
de la civilización.

Dice S. S. que no hay absoluta conformidad en el nú
mero de leguas de carretera que tenemos én España. 
S. S. ha podido tomar por norma en este punto la Memo
ria que se citó aquí él otro dia del Sr. Montesinos, que 
debe ser persona muy autorizada para S. S.

Ni la comisión ni el Gobierno han tratado de hacer esa 
inmensidad de caminos que ha dicho S. S ., porque hubie
ra sido rid ícu lo ; pero áun cuando costara el entreteni
miento de los que hiciera 150 millones anuales, eso, co 
mo ha dicho S. S , yo los votaría con mucho gusto con tal 
de que mi pais tuviera todos los caminos necesarios.

No deja también de ser notable que se oponga hoy á 
que se hagan por el Gobierno los caminos vecinales el se
ñor Sánchez Silva , que cuahdo el Sr. Bravo Murillo pre
sentó la ley que hoy rige, la combatió.

Por ú ltim o, señores, dice el Sr. Sánchez Silva , que 
esta ley encierra un principio de injusticia , porque unos 
pueblos pagarán las carreteras que se hagan en otros. Es
ta es una consecuencia de la vida de sociedad , en la cual 
cada uno tiene que usar de los recursos que le propor
cionan los demás, por no bastarle los suyos propios: de 
no ser así, sería inútil el Gobierno, puesto que cada pue
blo habia de regirse por sí solo.

Respecto á algunas otras observaciones del Sr. Sán
chez S ilva , me ocuparé de ellas cuando llegue su lugar 
oportuno.

El Sr. SANCHEZ SIL V A  : Guando he hablado de 150
millones, ño he tratado de decir que fuera una suma 
para él material de las ob ra s , sino que me parecía exce
siva para el persona!.

El Sr. E C H E V A R R ÍA : Ha dicho el Sr. Sánchez Sil
va que no habia en España más que siete ú ocho carre
teras generales. En la Guia encontrará S. S. que hay 43. 
En cuanto al personal de obras públicas, S. S. está equi
vocado si cree que cüesta 25 millones al año, pues esta 
suma está destinada al personal y  material.

El Sr. SANCHEZ s i l v a  : He dicho, y sostengo > que 
el personal de obras públicas, inclusos los peones cami
neros, sobrestantes, pagadores & c , costaba 25 millones 
anuales. (El Sr. ■ E chevarría: Eso se considera com o ma
terial.)

En cuanto al número de carreteras, no hay más que 
siete ú ocho grandes arterias que vayan desde la corte á 
la periferia de la Península; las demás son pequeños ra 
males de corta longitud.

Habiendo pasado las horas de reglam ento, se preguntó 
al Congreso si se prorogaria la sesión, y acordó negati
vamente.

Se leyó una com unicación remitiendo la Real órdén 
sobre venta de azogue á la casa de Rothschíld, que se anun
ció quedaría sobre la mesa durante tres sesiones.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la c o 
misión de actas, aprobando las de Árévalo.

Igualmente quedó sobre la mesa el dictámen de la co 
misión sobre el caso de reelección del Sr. Suárez íneláii* 
y un voto particular del Sr. Gonde de San Juan.

Se dió cuenta del nombramiento de Presidentes y Se
cretarios de varias com isiones, y  de una exposición re
lativa á la concesión del ferro-carril de Barcelona á Ge
rona.

El Sr. PRESIDENTE : El limes se discutirá ei dictá
men de actas que ha quedado sobre la m esa; el relativo 
al caso de reelección del Sr. Suárez Inclán ; la ley de abo
no de los 11 a ñ os ; la discusión pendiente, y  si húbíera 
tiem po, se procederá á la de instrucción públíCa.

Se levántala sesión.
4 Eran las seis y cuarto.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Dictamen de la comisión encargada de informar sobre la 

proposición para que quedase sin efecto la ley de 24 
de Julio de 4855 sobre dbuno de cesantías, y voto parti
cular del Sr. Polo.

La com isión encargada de dar su dictámen sobre la 
proposición de ley presentada por él Sr. D. Julián G ó
mez Inguanzo para que quede sin efecto la ley dé 21 
de Julio de 18 55 , tiene la honra de someter á la deli
beración del Congreso de Diputados el fruto de sus me* 
dilaciones y de su estudió.

Las cuestiones que ofrece el asunto de éste iriforíne

son de la mas grave im portancia; porque después de 
apreciar si ésfíá apoyado en justicia; si le abonan la ne
cesidad y la conveniencia pública, que son el fundam en
to y  la base en que descansan las buenas leyes, lia te
nido que examinar por una parte la carga que impuso 
al Tesoro publico el aumento que dió ai recargado y 
siempre creciente presupuesto de las clases pasivas; por 
otra los derechos que concedió á los servidores del Es~ 
tado , y últimamente el enlace que puede tener con  las 
reglas y disposiciones generales que sirven de norma á 
las clasificaciones de los empleados públicos.

La com isión ha discutido madura y  reposadamente 
com o cuestroil previa, si podría entrar do lleno á propo
ner la reforma general de los decretos y Reales órde- 

" nes vigentes en ei ramo de clases pasivas , reforma que 
cree necesaria , que el país desea y que exige imperio 
sámente él estado dé nuestros presupuestos; hubiera 
querido sentar com o base reí principio ele que la na
ción  solo debe acreditar á los funcionarios públicos pa 
ra los derechos pasivos el tiempo que han servido con  
Real nom bram iento; pero las prescripciones del Regla- ’ 
m entó, la consideración de que su encargo es especia 
iísim ó al caso que expresa la proposición, y la de que 
la ocasión mas oportuna y mas propia para tratar este 
asuntó es la discusión de los presupuestos, le im ponen 
con  sentimiento el deber de abstenerse de este propó
sito , limitándose á la misión concreta que le ha encar
gado él Gongreso.

Es evidente qué el abono de los once años con cedi
dos á los empleados que estuvieron cesantes desde el 2 0 
dé Mayo de 1 8 43 hasta fin dé Agosto de 1 854  , no fué 
un acto de ju stic ia ; fué lin privilegio, una ley dé gra
cia dictada en tula época en que la pasión política y  el 
espíritu de partido dom inaban fuertemente los ánim os, 
ejerciendo com o consecuencia natural su poderoso in flu 
jo  en la alta esfera de las regiones oficiales con  notable 
daño de la causa pública ; y  aun en médio de circun s
tancias tan críticas y  calamitosas la conciencia pública 
la condenó desde su origen , y la razón apoyada por 
hombres de rectitud y  miras elevadas se levantó pode
rosa contra ella en todos los campos de la pública dis
cusión.

No es menos clara la inconveniencia de una medida 
que m aica con un sello indeleble á los servidores del 
Estado por sus opiniones políticas, cuando solo se trata 
de conocer, justificar y recom pensar los servicios pres
tados; que establece rivalidades y notables desigualda
des. viniendo á resultar que m uchos de los que han ser
vido catorce años dia por dia están en peores con d icio 
nes de los que solo han ocupado los puestos públicos 
por espacio de cuatro ó cinco años.

Demostrada la injusticia y la inconveniencia de esta 
d isp osición , ¿co n  qué derecho podia gravarse al pre
supuesto con  un solo real para satisfacer atenciones in
debidas, hijas dél favor y del espíritu de partido , que 
son una Verdadera prodigalidad pública cuando por fal
ta de fondos se ven tan mermadas las consignaciones de 
oíros servicios de reconocida necesidad, y  cuando los 
pueblos reclaman con  razón que no se gaste sino lo qúe 
sea estrictamente necesario y preciso?

La com isión cree que no puede demorar un soló dia 
su dictámen apoyando el pensamiento de la proposición  
para que se anule la ley y se proceda á clasificar dé 
nuevo á los empleados á quienes fa v oreció , si biéri es 
de opinión que debe declarar que no so Ies inquiete n i 
moleste por los sueldos cobrados eh virtud de acfüelia 
disposición. Éu vista dé estas consideraciones y de las 
que expondrá mas extensamente en la d iscu sión , tie
ne ei lioiior de presentar al Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo i.*  Queda sin efecto la ley de 21 de Julio 
de 1 8 5 5 sobre abono de once años de servicio á los 
empleados cesantes desde el 20 de Mayo de i 8 43 hasta 
fin de Agosto de 1 8 54.

Art. 2.° Sé revisarán las clasificaciones practicadas 
en virtud de aquella ley con  arreglo á lo que en esta 

jley  se manda.
Palacio del C ongreso '7  de Junio de 1 8 5 7 . =  Juan 

Ferreira Caamaño, presidente. =  Estanislao Süare¿ In 
clán .— B éldá.=JulÍan  Gómez Inguanzo. ===Manúel Váz
quez de Parga. =s=Manüél de O rov íó , secretario.

% VOTO PARTICULAR.

De acuerdo en todo lo principal con  la digna y en 
tendida mayoría de la com isión , he creído debia for
mularse de distinta manera el proyecto de ley, contraría 
á la de 21 de Julio de 1 8 55.

En el curso de la discusión tendré la honra de e x 
poner al Gongreso las razones en que se funda la justi
cia y conveniencia de mi voto particular.

Al proponerlo , indicaré tan solo que creyendo con  
la mayoría de la com isión existir en esta parte del p r e 
supuesto de gastos, á mas del grave daño que tratamos 
de rem ediar, otros m uy grandes y dañosísimos abusos, 
debemos marcar en el texto mism o de nuestra ley la ne
cesidad de su reform a, y hacerla en la m ism a, hasta 
donde nos sea p os ib le , cercana y  obligatoria.

Por ello propongo solo una suspensión provisional 
de la ley del 55 ; por ello no propongo dejen de pagar
se desde luego las poquísimas cesantías concedidas con  
arreglo á sus medidas, y dejo continúen hasta la publi
cación de una ley general de pensiones civiles y retiros 
militares.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 .a Se suspenden provisionalm ente los eftc* 
ios de la ley de 21 de Julio de 1 855  sobre el abono de 
los once años respecto á todos los cesantes no clasifica* 
dos con  arreglo á sus medidas.

Art. 2.° Esta suspensión, y  él pago de las pensio* 
nes ya con cedidas, continuará tan solo hasta que una 
ley general de cesantías, jubilaciones y retiros fije las 
reglas según las cuales deban concederse, y rem edie, 
hasta donde sea posible y  justo, los graves daños que en 
su concesión  se han causado al Tesoro público.

Palacio del Congreso 4 2 de Junio de 1 8 5 7 .— José 
Polo.

Dictámen de la comisión nombrada para informar' sobre el
proyecto de ley de instrucción pública.

La com isión encargada de inform ar sobre el pro* 
yecto de ley autorizando al Gobierno para formar y 
prom ulgar una ley de instrucción pública con  arreglo á 
las bases en él conten idas, tiene el honor de presentar 
su dictámen al Gongreso déspues de haber meditado y 
discutido el asunto con  la atención y solicitud que re= 
quiere su incontestable importancia.

Pocos asuntos, tal vez n in g u n o , podrán someterse 
á la deliberación de las Cortes de tanta gravedad y tras
cendencia com é él presenté. La instrucción pública, 
base y cim iento de la verdadera c iv ilización , es al m is- 
trió tiempo Un manantial abundantísimo dé prosperidad 
y dé Ventura para los pueblos en los cuales se halla 
convenientem ente organizada. La instrucción pública, 
corrigiendo las malas inclinaciones y fomentando lós 
búehóé sentimientos, com iériía á formar desde la infan
cia el corazón dél hombre hasta hacerle tari apreciabíe 
com o riééesita serlo en el cum plim iento de sús obligacio
nes ; le da á Conocer lo qué sé debe á sí m ism o, 15 qué 
debé á su fam ilia , lo que debe á sus conciudadanos, lo 
(}ue debe á sU patria y  lo que débe á su C riador; la ins
trucción  publica forma los buenos padres de familia, los 
honrados ciudadanos, y los fieles , celosos é ilustres ser
vidores dél Bstadb; inspira á todos el respeto á los de
rechos y la sumisión á los poderes legítimamente cons
tituidos , y estrechando así lós vínculos socia les, asé- 
gura la paz iriterior dé las ilaciones, cál propio tiempo



que, creando doctos jurisconsultos , hábiles políticos y 
sabios legisladores, viene á dotarlas de Gobiernos rec
tos, p rudentes y paternales que las afianzan en la esti
m ación y respeto de los demás pueblos del m undo civ i
lizado. Sin estas instituciones, ó con instituciones de
fectuosas, no se concibe que puedan  ex istir en nación 
alguna esas virtudes que, encerrando á gobernantes y 
•gobernados dentro del círcu lo  de sus derechos, é im 
pulsando á unos y otros al estricto cum plim iento de 
sus obligaciones, son la base firm ísim a del orden social 
y además el origen de todo estím ulo para realizar los sa 
crificios que mas de una vez suele reclam ar la pa tria 
para el logro de su salvación, cuando su honor ó su in 
dependencia peligran. Inm ensos son pues los beneficios 
que debe producir una ley de instrucción publica sá- 
biam ente formada, rigorosam ente aplicada, y sujeta siem 
pre en sus efectos á la altísim a inspección que corres
ponde á la Ig lesia , á esa inspección que la concedió su 
Divino fundador, que se halla establecida en los sagra
dos cán o n es , y que acertadam ente se consignó tam bién 
en el últim o Concordato celebrado con la Santa Sede; á 
esa inspección, en f in , que tan  saludablem ente ha sido 
ejercida en todos tiempos en España por la Ig lesia , y 
que el Gobierno de S. M. está dispuesto á apoyar con la 
mayor eficacia, según lo declarado espontánea y term i
nantem ente por este en el seno de la comisión. Incal
culables son, por el co n tra rio , los males que puede oca 
sionar una ley en la que no concurran  los requisitos 
que acabamos de re se ñ a r , y esto nos parece que no ne
cesitarnos detenernos á dem ostrarlo.

Comprendiéndolo así la com isión , no se ha decidido 
á adoptar las bases propuestas por el Gobierno de S. M., 
sino hasta que después de un  largo y m aduro exám en, 
después de pesar y discutir cada una de ellas, com pa
rándolas, ya separadam ente, ya en conjunto, con la le 
gislación vigente que están destinadas á reform ar, ha 
adquirido el pleno convencim iento de que solo sobre 
e l la s , solo observando los principios que e n c ie rran , lle
gará á fundarse una ley de instrucción pública tan com 
pleta y perfecta como es posible. Y por esta razón , po
cas y de muy escasa im portancia son las modificaciones 
que en las mismas ha juzgado conveniente introducir.

La comisión opina, lo mismo que el Gobierno de 
5. M. , que al form ar una ley de esta especie no estamos, 
por dicha nuestra en España, en el caso de demoler el 
antiguo edificio para levantar otro nuevo sobre sus ru i
nas. Tanto p : r  la ley de 2 1 de Julio de 1 83 8, como por 
los diferentes piones y reglam entos que desde aquella 
época, y especialm ente desde 18-45. han venido rigiendo 
hasta la fecha, se han hecho en el ram o de instrucción 
pública notables é im portantes adelantos, siendo ya s u . 
ticicníe el núm ero de los años trascurridos para que la 
experiencia dé á reconocer con exactitud el resultado 
de tales ensayos, lo que contienen de bueno las leyes y 
reglam entos vigentes, los defectos de que adolecen, y 
los vacíos que han dejado por l le n a r : esto es puntual 
m ente lo que en concepto de la comisión se obtendrá 
con la nueva le y ; respetar y legalizar todo lo. existente 
que merezca conservarse; in troducir las innovaciones 
que la ciencia y el ejemplo que nos dan otros pueblos 
aconsejan que se adopten.

No se detendrá la comisión á patentizar la conve
niencia de cada una de las bases que com prende el p ro 
yecto, dispensándose desde luego de hacerlo con res
pecto á aquellas cuya utilidad es notoria y uni vérsate 
m ente reconocida; se lim ita rá , p u e s , á consignar los 
princip ios generales que han  servido de punto  de par
tida á sus trabajos.

Estos principios no son otros que los desenvueltos 
por el Gobierno de S. M., á saber: prodigar la prim era 
instrucción , fa c ilita rla  segunda, y acomodar la supe
rior á las necesidades sociales. La comisión cree que 
este es un punto  sobre el que no puede haber ni aun 
d iscusió n , porque no existirá persona ni partido algu
no que no se halle conform e con estos principios.

En la época actual todas las clases de la sociedad, 
sin  excepción a lg u n a , necesitan cierto grado de in s tru c
ción. Por esto en las bases que la comisión tiene el ho
nor de someter á la deliberación del Congreso, al paso 
que se establece que la enseñanza prim era será gratu ita 
para los que no puedan pagarla, se hace obligación pa
ra todos: esta obligación que á todos se im pone, bien po
co dura, si se tiene en cuenta el beneficio que á cada 
uno reporta ; lo es todavía menos desde el m om ento en 
que la ley autoriza la enseñanza en el hogar doméstico: 
además, la comisión cree y debe expresarlo a s í , que el 
Gobierno no puede compeler al cum plim iento de esta 
obligación sino por medios indirectos y sucesivos, au n 
que eficaces.

La enseñanza segunda, no solo no es indispensable y 
de una aplicación tan absoluta como la an terio r, pero 
ni aun necesaria para muchos, y el hacerla obligatoria 
equivaldría á distraer á los jóvenes en la edad mas ade
cuada de la faena de los campos y del aprendizaje de las 
artes y oficios, lastimando así profundam ente los in te 
reses de la ag ricultura y de la industria.

Siendo, no obstante, los ram os del saber hum ano 
que constituyen su objeto la base de las demás ciencias 
y estando por consiguiente destinada á ab rir la puerta 
para  ingresar en las carreras literarias , el Gobierno y 
la comisión han creído que no debe perdonarse medio 
alguno á fin de hacerla accesible para cuantos-deseen 
adquirirla . Tales son las consideraciones que han  tenido 
presentes al proponer , en tre  las bases del proyecto de ley, 
el aum ento de los establecimientos públicos y la facul 
tad para que pueda darse privadam ente , bajo ciertas 
condiciones, esta enseñanza : ambas medidas han  sido 
aconsejadas por una larga y constante experiencia : n i 
los establecim ientos de instrucción pública que hoy 
e x is te n , llegan al núm ero suficiente para llenar las ne
cesidades presentes, y m ucho menos las que en  lo suce
sivo han de ir desarrollándose, n i todos los padres tienen 
iguales medios, iguales facilidades para alejar á sus hijos 
de su lado y á ja rg a s  distancias en una edad todavía bas
tante tierna

En cuanto á lo enseñanza superior , el Gobierno de 
S, áte y la comisión opinan que no debe hacerse altera 
cion alguna en las bases sobre que actualm ente se halla 
estabíecída, sancionadas por el tiempo y por las person; 
mas com petentes en la m ateria : las mejoras que en 
esta parte puedan plantearse serán objeto de los regla
mentos-

La comisión cree que nada tiene que decir para de
m ostrar la exactitud de la división que de la enseñanza 
deja hecha, en prim era, segunda y superior, por h a llar
se reconocida y admitida como la m as filosófica y con 
yeniente en la legislación de las naciones mas cultas, Ha 
preferido la antigua nom enclatura á la del proyecto pre 
sentado por el G obierno, por juzgarla mas adecuada a 
objeto á que corresponde cada uno de ios m iem bros de 
la división

No necesita la comisión m olestar la atención del 
Congreso encareciendo la conveniencia é im prescindible 
utilidad de proporcionar garantías ai profesorado, ofre
ciendo cuantas ventajas sean posibles á los que se dedi
can al m agisterio, haciendo de este una elevada y ho n 
rosísim a carrera , y asegurando la independencia é in- 
am ovilidad de los que la ejerzan. Es indispensable que 
para llegar á ella esté siem pre cerrada la puerta  al favor, 
y que solo se conceda al m é rito , es decir, á la verdadera 
y sana ilustración, la facultad de enseñar: por esto la co
misión aprueba la parte prim era de la base n o v en a , en  la 
que se establece que en la carrera del profesorado solo 
se ingresará por oposición, sin que esto .se entienda en 
perjuicio de los derechos adquiridos, y  de la facultad que 
compete ó todo Gobierno de conceder en  algunos y m uy 
justificados casos ciertas cátedras sin el requisito de las 
oposiciones, casos que , formando excepción, no son 
objeto de las bases, y sí deben serlo de la ley. La segun

da parte de la base indicada , en la que se consigna 
que los profesores de los establecim ientos públicos no po
drán ser separados sino en  v irtud  de sentencia judicial ó 
de expediente gubernativo, fijará suficientem ente el p r in 
cipio de inam ovilidad é independencia tan provechosa 
en otras carreras del Estado, y de absoluta necesidad 
en e s ta , si el Congreso aprueba la adición , que asegura 
mas este princip io , hecha por lá comisión y aceptada 
por el Gobierno de S. M.

La comisión ha suprim ido la ú ltim a parte de la m en
cionada base novena, para que no aparezca contradicción 
en tre  el proyecto de ley que tiene el honor de someter 
a la sabiduría del Congreso y otra disposición vigente 
que extinguió las cesantías , declarando sin derecho á 
ellas á todos los funcionarios públicos que en traran  á 
servir al Estado después de la prom ulgación de la m is
ma ; pero entendiéndose que por esta supresión no que
dan privados los profesores de ninguno de los demás de
rechos pasivos que disfrutan los empleados civiles.

Resta únicam ente á la comisión decir dos palabras 
pora probar la conveniencia de la novedad tal vez mas 
im portante que conforme con lo propuesto por el Go
bierno de S. M. ha creido deber in troducir en la le
gislación actual sobre instrucción pública. Consiste aque
lla en hacer extensiva á las enseñanzas segunda y su 
perior la inspección que hasta ahora habia ejercido el 
Gobierno de una m anera eficaz, directa é inmediata, 
únicam ente en la instrucción prim era. Los excelentes 
resultados que aplicada á esta ha dado dicha inspección, 
y la necesidad que se sentía de ejercerla en la m ism a for
m a sobre las otras dos, justifican plenam ente el propósito 
de crear un  cuerpo com puesto de personas autorizadas y 
com petentes para desem peñar un  servicio cuya im por
tancia no puede ponerse en duda; esta medida, en sentido 
de la comisión, no tardará en dar los frutos que todos 
anhelam os.

La comisión abriga el convencim iento mas íntim o 
de que las bases consignadas en el adjunto proyecto 
encierran  u n  germ en precioso para desarrollar la in s
trucción pública y elevarla á la altu ra que reclam an, ya 
su im portancia por la influencia que ejerce en la cu ltu 
ra  y prosperidad de los Estados, ya tam bién las im pe
riosas exigencias de la época presente; pero la com i
sión está igualm ente persuadida de que solo se alcan
zara este resultado si el Gobierno de S. M. acierta á 
desenvolverlas dignam ente, form ulando una ley que sea 
la expresión mas germina, la síntesis de las doctrinas 
que profesa la m ayoría del Parlam ento.

Por últim o, la comisión, fundada en las razones ex 
puestas en este dictam en y en otras que se reserva adu
c ir  en el curso del debate si fueren necesarias y co n 
fiando en la notoria ilustración del Gobierno de S. M , 
tiene hoy la honra de som eter á la sab id u ría , rectitud y 
patriotism o del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo i .“ Se autoriza al Gobierno para form ar y 

prom ulgar una ley de instrucción pública con arreglo á 
las siguientes bases:

Prim era. La enseñanza puede ser pública ó p riva
da. El Gobierno dirigirá la enseñanza pública, y tendrá 
en  la privada la in tervención que determ ine la ley.

Segunda. La enseñanza se divide en tres períodos, 
denom inándose en el prim ero, p rim era ; en el segundo, 
segunda; en el te rce ro , superior.

La prim era enseñanza com prende las nociones ru 
dim entales de mas general aplicación á los usos de la 
vida.

La segunda enseñanza com prende los conocim ien
tos que am plían la prim era y tam bién preparan para el 
ingreso al estudio de las carreras superiores.

La enseñanza superior com prende las que hab i
litan  para el ejercicio de determ inadas profesiones.

Tercera. La prim era enseñanza podrá adquirirse 
en  las escuelas de prim eras letras públicas y privadas, y 
en  el hogar doméstico. La ley determ inará las condicio
nes con que han de ser admitidos á los otros períodos de 
la enseñanza los que hayan recibido en sus casas la p ri
mera.

La segunda enseñanza se dará en los estableci
m ientos públicos ó privados. La ley determ inará qué par
tes ó m aterias de este período de instrucción pueden 
cursarse en  el hogar dom éstico, y con qué formalidades 
adquirirán  carácter académico.

La enseñanza superior sokr.se dará en estableci
m ientos públicos.

Son establecimientos públicos de enseñanza aquellos 
cuyos jefes y profesores son nom brados por el Gobierno 
ó sus delegados.

Cuarta. Unos mismos libros de texto, señalados por 
el Real consejo de instrucción p ú b lic a , regirán  en todas 
las escuelas.

Quinta. Los establecim ientos de instrucción pú b li
ca se costearán:

Prim ero. De las rentas que posean y de las que lle= 
guen á adquirir.

Segundo. De las retribuciones que satisfagan los que 
reciban en ellos la enseñanza.

Tercero. De lo que deben percib ir, ya para toda su 
dotación , ya para com pletarla , de los presupuestos m u
nicipales, provinciales ó del Estado.

Esta obligación recae:
En los pueblos, por lo que respecta á  la prim era en 

señanza para los niños de am bos sexos.
En las p rov in cias , en lo relativo á la segunda en 

señanza y á las escuelas norm ales de m aestros y maes
tras.

En el Estado, respecto á las universidades y a las es
cuelas profesionales superiores. Al sosten de las escuelas 
superiores de las provincias contribu irán  estas en justa  
proporción con los respectivos ayuntam ientos y con el 
Estado.

Sexta. La enseñanza pública prim era será gratuita 
para los que no puedan pag arla , y obligatoria para to
dos , en la forma que se determ ine.

Sétima. E n el presupuesto del Estado se consignará 
anualm ente la cantidad necesaria para auxiliar á los pue= 
blos que no puedan costear por sí propios la instrucción 
prim era.

Octava, Para ejercer el profesorado es indispensable 
haber obtenido el título correspondiente.

Novena. El profesorado público constituye una car
rera  facultativa en  la que se ingresará por oposición, sal
vo los casos que determ ine la ley, y se asciende por an ti
güedad y m éritos contraidos en la enseñanza. Los profe
sores de establecim ientos públicos no podrán ser sepa
rados sino en v irtud  de sentencia judicial ó de expedien
te gubernativo oyendo á los interesados,

Décima. El jefe superior de instrucción pública en 
todos sus ram os, dentro del órden civil, es el M inistro de 
Fomento. Su adm inistración cen tral corre á cargo de la 
dirección general de instrucción p ú b lica , y la local está 
encom endada á los rectores de las universidades , jefes 
de sus respectivos distritos universitarios.

Undécima. La ley determ inará las atribuciones de 
jlas autoridades civiles en m ateria de instrucción p úb li
ca , y sus relaciones con las del ram o.

Duodécima. Se organizará la inspección de la ins
trucción pública en todos sus grados.

Décimatercia. Al lado de Ja adm inistración superior 
habrá u n  Real consejo de instrucción pública y un 
consejo universitario  en cada cabeza de distrito. Habrá 
tam bién en cada capital de provincia una ju n ta  para el 
fomento y prosperidad de la enseñanza prim era y se
gunda.

Déeim aeuarta. Como medios eficaces de am pliar y 
com pletar los progresos de las ciencias, el Gobierno pro
curará el aum ento de las academ ias, las b ib lio tecas, los 
archivos y  los museos , y creará nuevos establecim ien

tos de enseñanza para los ramos mas elevados de las 
c ien c ias , enlazando en lo posible su organización con la 
de los ya existentes.

Art. 2 .e Se autoriza asimismo al Gobierno para in 
vertir, conform e á la organización que dé á los estudios, 
las sumas consignadas en el presupuesto del año actual 
para las atenciones de instrucción p ú b lica , haciendo las 
traslaciones de créditos de unos capítulos á otros que 
sean necesarias para la puntual ejecución de la ley.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
uso que haga de esta autorización.

Palacio del Congreso 12 de Junio de 18 5 7 .— José 
Posada H errera.— Francisco Escudero y Azara. = R .  Ra
m írez Avellano.— José González S erran o ,^F ran c isco  de 
C árdenas.— Román Goicoerrotea , secretario.

P A R T E  NO OF I CI A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

AL G IR A , 9 de Junio.—En la madrugada del 5 de los 
co rrien tes , y siendo como la una de ella , se prendió 
fuego á la casa-aim acen de naranjas de D. -Juan Felip, 
situado dentro de los muros de esta población. Grande 
fué la alarm a que este acontecimiento produjo en los p r i
meros momentos de haberse notado el fuego; pero la 
circunstancia de haberse agolpado apresuradam ente un 
crecido núm ero de personas y el celo desplegado por las 
A utoridades, que acto continuo se constituyeron en el 
sitio de la ocurrencia , fué causa de que aquel quedara 
aislado en una sóla parte del edificio, evitando su propa
gación por los demas ángulos del mismo y casas conti
guas , que indudablem ente hubieran padecido mucho 
por la gran porción de madera y com bustible que habia 
inmediato. Afortunadam ente no se tuvo que lam entar 
desgracia a lg u n a ; y aunque el daño ocasionado fué de 
alguna consideración, por haber sido presa de las llamas 
una porción de m adera almacenada destinada para la 
construcion de cajones, hasta ahora no ha ¡sido posible calcularlo con fijeza.

La cosecha de la seda puede darse ya cási por term i
nada , creyéndose que, cuando más, habrá sido una terce
ra parte de la que se recoge en épocas normales. Esto 
no obstan te , no ha impedido que la Lonja estuviera la 
m ayor parte de los dias atestada de capu lio , atendido el 
excesivo precio que logró en los prim eros d ia s , si bien 
en Ta actualidad ha hecho alguna baja hasta 66 rs. el 
cu a rte ró n , esto es , seaun su calidad, (Diario Mprr.nntil ¡

GERONA, 9 de Ju n io —  En la m adrugada del día 6 
naufragó , en tre las villas de Bagur y Palafurgell, el va
por Elva, que el dia anterior habia salido de Marsella. Se
gún relato de algunos de los pasajeros, parece que, ha
biéndose el horizonte cargado de una densa niebla impidiendo descifrar absolutamente nada , iba el vapor cási á 
la ventura, y al chocar contra unas rocas, se fué á pique. 
Gracias á los buenos servicios de los pescadores , ninguna 
desgracia personal ha tenido que lam entarse.

También nos han  asegurado que el vapor América se 
halla encallado en un banco de arena en tre  Bagur y 
Capdecrens. Los pasajeros parece no han  sufrido daño alguno. ( Gerundense. )

Idem 40,— En la diligencia de anteayer regresó á esta 
capital, de vuelta de Vich en cuya plaza ha debido pasar 
la revista de inspección á la tropa que la guarnece , el 
Excmo. Sr. B árcena, Gobernador m ilitar de esta provincia.

Según las noticias que tenemos de varios pueblos de 
esta provincia, el domingo último se efectuó la declaración 
de soldados para  el reemplazo del ejército sin que haya ocurrido el m enor desórden.

Ha sido nom brado Director de la Escuela normal de 
esta provincia el Reverendo D. Gabriel E steve, cargo que desem peñaba en 1854, ( I d .}

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r id .—  Paris, 47> de Junio de 4857.—El Monitor de W u r-  
tenberg desmiente el rum or que ha circulado acerca de la 
reunión de un Congreso de Príncipes en W ildbad.—-Ha 
sido sancionada la nueva tarifa de aduanas en Rusia , y debe publicarse en breve.

PRU SIA .— Berlín,6  de Junio.— Un periódico de esta capí, 
tal supone que el Gobierno recibió el dia 4 una nota cir
cular relativa á los últimos acontecimientos de Bél
gica. Cartas particulares de Bruselas hacen mención de una 
memoria acerca de dichos acontecimientos, que quizá se 
haya comunicado á algunos Embajadores ; pero en cuanto 
á la nota circular, propiam ente dicha, no se ha recibido 
hasta ahora.

El Rey recibió anteayer en audiencia solemne en Poste 
dam  al Embajador de Turquía Kemol-Eflendi, encargado 
de entregarle las insignias del Orden del Medjidie. El Em 
bajador otomano pronunció con este motivo un  discurso 
en lengua turca que el Consejero de legación Aristarchi 
tradujo inmediatamente al francés. Díjose que la carta au
tógrafa dirigida por el Sultán al Rey está concebida en 
los térm inos más lisonjeros; el discurso del Embajador y 
la contestación del Rey manifiestan las buenas relaciones 
que existen en tre ambas Córtes. Con este motivo D irán - 
Bey, portador de la condecoración, fué presentado á S. M. 
( Gaceta de Colonia',)

Idem , 7 de Junio.— La familia Real asiste hoy al an i
versario que se celebra por la m uerte del Rey Federico 
Guillermo III. S. MM. saldrán en seguida para las aguas, 
el Rey á Marienbad, y la Reina á Toeplitz. Á fin de este 
mes se dirigirán á W ildbad con objeto de encontrar á la 
Em peratriz, viuda, dejlusia. El Em perador y la Em pera
triz reinantes de Rusia llegarán en el mes de Julio. Se sa
be ya que el Czar y su esposa desem barcarán ;en Kiel el 
2  de dicho mes, y se dirigirán á Darm stadt por H anno- 
v e r ,  Gottingen y Francfort. (Correspondencia particular 
de Havas.)

R U SIA .—San Petersburgo, 4.° de Junio, — El Consejo 
del Imperio no ha term inado todavía el exámen del nuevo 
arancel, que, por consiguiente, no no ha sido sancionado 
por el Em perador, como se ha supuesto. El Consejo del Im
perio ha discutido con especialidad los derechos sobre 
los h ie rro s , que experim entarán reducción considerable. 
(Borsenhalle.)

Idem y 2  de Junio.— Según el Mensajero de Odessa, las 
Administraciones rusas del territorio de B esarabia, que 
fué cedido á Moldavia en virtud del tratado de P a r is , se 
han  disuelto definitivamente.

Háblase aquí de gestiones que una corte amiga está 
practicando cerca del Em perador para obtener la am nis
tía y  restitución de los bienes confiscados en favor de 
ciertas personas aristocráticas de la. em igración polaca, 
[Correspondencia particular de Havas. )

SECCION GENERAL.

Del último núm ero de la revista titulada la Razón ca
tólica, tomamos el siguiente discurso pronunciado por el 
Sr. D. Manuel Muñoz y Garnica, predicador de S. M , en 
la solemne inauguración del Hospital de la Princesa.

«Señor: E n nom bre de la Religión de Jesucristo, que 
preside todas las solemnidades y que santifica y consagra 
las grandes instituciones, vengo en este dia, dia tan her
moso por esta festividad de que conservarem os toda nues
tra vida un gran recuerdo, á deciros algunas palabras, 
lo absolutam ente necesario en las circunstancias del mom ento.

»Abrir las puertas de un hospital, es como descubrir 
nuevos veneros y  m anantiales á la caridad cristiana;
Ídantear un nuevo teatro en que habrán de ejercitarse 
os atletas de la Religión; es em pezar á dar fomento y 

cultivo á esta nueva tierra  en que han de formarse tier

nos Corazones para la v ir tu d , almas generosas para este 
m undo y para el cielo. Solo la Religión de Jesucristo ha 
levantado pálacios para los enfermos y menesterosos, 
porque solo la Religión ha podido inspirar el am or del 
prójim o, el amor de los enemigos, á los Reyes de la 
tierra y á los pueblos, á los que m andan y  á los que 
obedecen, á siervos y señores. ¿Habrá necesidad de decir 
que el pensamiento de esta benéfica fundación lo tuvo la 
augusta Señora Doña Isabel II, y que fué en los momentos 
más gloriosos de su reinado, prorrum piendo en palabras 
de generosidad y de perdón á causa del atroz atentado 
cometido contra su Real Persona? No es necesario. Todo 
proyecto de beneficencia que no es iniciado por la cari
dad de esta excelsa Señora es secundado por lo ménos, 
y con tal eficacia, que ya no se sabe de dónde saca sus 
fuerzas. La nación entera lo ve y lo ad m ira : rasgos 
como este son dignos de un g ran  Monarca y de un  gran 
pueblo. Hechos como este son dignos de brillar en la 
historia, y muy dignos de reconocim iento y alabanza 
por nuestra parte , para q u em as brillen. Dia m emorable 
aquel en que nuestra augusta Soberana puso con sus mismas manos los cimientos de esta santa casa ; y dia memorable será tam bién este en que ha venido la Serení
sima Sra. Doña Isabel Luisa de Borbon, Princesa de Astu
rias, á ab rir las puertas de este hospital, que lleva su au
gusto nom bre. Detras de esta tierna niña vienen lodos Tos 
enfermos y necesitados, que la siguen como en otro tiem 
po seguían los tullidos y paralíticos al Ángel que agitaba 
prim ero las aguas de la pisicna para que fueran llenas 
de aquella prodigiosa virtud que sanaba todas las dolen
cias. Ojalá que vayais siem pre, inocente niña, delante de 
todos los menesterosos que necesiten de vuestra p rotec
ción y  valim iento, y con aquel espíritu de caridad que 
aprenderéis del ejemplo de vuestros augustos Padres. 
Estas so n , S eñ o r, las necesidades que más se hacen sen
tir y que más a p u ra n ; porque el núm ero de los infelices 
que no tienen albergue, asistencia ni medicina es consi
derable; y luego los vicios y la costum bre de m al vivir 
aumentan el núm ero de estos desgraciados, ni tampoco 
son en escaso núm ero los hom bres egoístas y duros de 
corazón; y  por ú ltim o , porque aun de las filas de aque
llos mismos que se m uestran interesados en halagar á las 
clases m enesterosas, salen de vez en cuando algunas vo
ces que estrem ecen , condenando á la m uerte á estos in
felices solo porque no tienen recu rsos, porque son in
útiles á la sociedad, ó más bien una pesada carga. ¡ Ah ! 
en nom bre de la Religión de Jesucristo, en nom bre de 
la hum anidad ultrajada encomendamos desde hoy esta 
santa casa á la protección de la augusta Princesa de As
turias, á la vigilancia del Gobierno de S. M., á la piedad 
de los bienhechores, al celo délos sacerdotes, dé las  hijas 
de la C aridad, y de los muchos buenos cristianos que 
acuden á los hospitales á ejercitarse en la virtud, sanando 
con solícito am or las llagas del cuerpo y las del alma. 
¿No os parece que este será el único medio de resistir 
con fruto al mal que hay en el m u n d o , de remediarlo, 
de dism inuirlo? Solo la Religión, .solo Dios puede sacar 
el bien del mal.

»EI dolor forma parte de nuestra naturaleza: senti
mos que oprime nuestro espíritu y fatiga nuestro cuerpo: 
es una necesidad de nuestra triste condición; y tan fuer
te, que sin dejar de ser lo que somos, es imposible l i
b rarnos de sus rigores. El insensato cree que con esfuer
zos desesperados y haciendo al dolor una constante guer
ra llegará á cam biar este ingrato suelo en un paraíso de 
delicias. Esto es imposible. El pobre no se alimenta de 
palabras huecas, ni se viste con la hojarasca de sistemas 
irrealizables; n i después de la gran revolución del c ris 
tianismo sanará de las dolencias que sufre en su alma y 
en su cuerpo á impulsos de violentos trasto rnos, que se 
inician y se prom ueven contra la obra de Cristo, aunque 
así no se d ig a , porque esto seria exponerse con certeza á 
los riesgos de una estrepitosa impopularidad. «Siempre 
tendréis á los pobres con vosotros,» decía Jesucristo: 
Tolle grabatum tu u m , decia al paralítico; toma tu lecho 
á la espalda; y así sanaba los enfermos: á unos con pa
labras, á otros dejándoles tocar la orla de su vestido, y 
así es como hoy sana lodo el que recobra la salud; así 
serán remediados los dolores del hom bre y de la hum a
nidad, por la v irtud  de la caridad c ris tian a , virtud que 
sale del espíritu de Jesucristo, espíritu que sale de él. Pero 
suprim ir el dolor es im posib le; sofocar los lamentos, 
impedir, como decia há poco tiempo un utopista, que la 
hum anidad siga arrastrando después de 6,000 años la 
pesada cadena de todos los do lo res, de todas las enfer
medades y de la m u e rte , contener tantas voces de queja 
como nos hace oir el género hum ano en prolongados 
ayes, es imposible. El dolor desempeña un g ran  papel 
en el mundo. Nadie negará que como medio de gobierno 
sea el dolor un  elemento precioso : una copa de hiel en 
manos de la Providencia es bastante para volver á su 
centro lo que estaba desordenado; y  de tal modo p u r i
fica, que no es raro que la adversidad sea el principio de 
cási todas las conversaciones. Tiene el dolor una virtud 
santificante: las humillaciones confunden nuestra sober
bia ; el ridículo mata la v an id ad ; los rem ordim ientos 
desencantan y truecan la vida; los desengaños la refor
man ; las enferm edades nos corrigen; todos los cambios 
saludables no se obran en nosotros sino á fuerza de tra
bajos y contrariedades ; siendo el blanco de nuestros 
enem igos, sufriendo todo linaje de contratiempos , y 
convirtiendo en sustancia los reveses de que ha de h a 
cerse cada uno el precioso tesoro de su experiencia. No 
compadezcáis al que padece, sino al que se irrita  y des
espera en sus trabajos; no es digno de lástima el que

sufre persecución,.-sino él que sueña para su desquite 
proyectos de venganza. Así preparados y fortalecidos los 
espíritus en que el Señor quiere que resplandezca su 
m isericordia, domados como el potro con la vara de la 
tribulación , probados en el yunque de las más duras 
adversidades, es como se forman esos grandes carac
teres , ra ro s , es verdad , pero que jam as faltan para nues
tro ejemplo, y que no pueden fa lta r, porque siem pre 
hay acerbos dolores qüe su frir , y tesoros de gracias 
celestiales para que se sufran con santa resignación,

«Grandes trabajos sufren los Reyes de la t ie r ra , suje
tos están á m uy grandes contratiempos ; pero «la virtud , 
»como dice San P ab lo , se perfecciona en la enferm e- 
»dad (1).» Un pensamiento tan carita tivo , tan santo 
como el que tuvo la Reina de las Españas en el dia de su 
m ayor tribu lac ión , bien la puede inclinar, llevada con 
religioso movimiento, á decir con San Pablo : «Me gloria- 
»ré en mis enfermedades, en las a fren ta s , en las necesi- 
»dades, en las persecuciones, en las angustias por C ris- 
»to (2).» ¡Ah! Si Dios puede sacar del mal el bien, ¿cómo 
no defendería de los puñales un corazón en que se al
bergan tan dulces y generosos sentim ientos?» Vivamos , Señor , de estos pensamientos : así es como 
se hace la guerra al dolor y al m al, levantando estos mo
numentos de la caridad cristiana. Itey una necesidad del 
b ie n , pero tan g ran d e , que pide el concurso de todas las 
fuerzas generosas. Quitar del m undo los héroes y los 
santos, los hombres benéficos, los varones apostólicos, 
los lim osneros, las herm anas de la Caridad , las institu
ciones de San Juan de Dios y de innum erables santos, pue
de decirse que es qu itar todo el bien de la tiefra. ¡Oh I Si 
el mundo quedara de repente á merced de los egoístas, 
ai instante caería fuego del cielo para consum irlos, ó se 
desataría el viento del m al, y torrentes de abominación 
salvarían los m on tes; esto seria una especie de diluvio 
de todas las iniquidades, resultado necesario del desqu i- 
librio moral. El órden se m antiene por la guerra que se 
hace al mal constantemente con el auxilio de todas las 
fuerzas generosas, es decir, por los que dan algo de lo 
que tienen á aquellos que lo necesitan; unos dan pan, 
otros doctrina, este gobierno, aquel trabajo , uno la s a 
lud , otro la ju s tic ia , y en último resultado, todo es por 
la caridad. Hay muchos infelices que no tienen p a n , ni 
re lig ión , ni conformidad en sus dolores, ni esperanza, 
ni salud, ni am igos, ni consuelos, ni asistencia de n in 
guna especie , y "todo pueden recibirlo en esta santa casa 
donde Jesucristo los espera con los brazos abiertos para 
endulzar sus dolores y  sanarlos corporal y -espiritual- mente.

»P e ro , Señor, lo que más dilata nuestro corazón con 
su santa alegría es que celebramos la inauguración de 
un hospital, que no será destruido: hoy abrim os sus 
puertas, que nunca jam as se verán cerradas. ¿Parecerá 
esto increíble estando sujetos á tantas vicisitudes ? No, 
S eñ o r, porque la caridad no tiene más enemigo directo 
y reconocido que el egoísm o; pero habiendo tantos des
graciados , ¿ cómo queréis que proclamen el egoísmo ni 
levanten su bandera los infinitos desgraciados que hau m enester el am or de todos? Las revoluciones son tam bién un escollo tem ible, porque las pasiones se desenca
denan y en nada se rep a ra ; pero verdaderam ente, á la 
a ltura en que nos encontram os, el daño que hasta b ru 
talm ente puede causarse en los sagrados objetos de la 
beneficencia no^llegará á pervertir las ideas sobre este 
punto; estos daños nadie los justifica ni se atreve apénas 
á excusarlos. Un solo hospital fué incendiado de propó
sito en los aciagos dias de la revolución francesa, en el 
pasado siglo; pero m ientras una turba de sicarios cometía 
la atrocidad de repa rtir en el interior del edificio algunas 
teas encendidas, otros sacaban de los escondrijos de una 
academia ó de un museo una estatua empolvada de San 
Vicente de Paul; y luego que la lim piaron y recono
cieron , salieron con algazara y  griterío victoreando al 
filántropo, como decían , y determ inaron ponerle á la 
cabeza de una galería de personajes, haciendo, como se 
su ele , una mala mezcla , y dando , me parece , á esta abi
garrada galería el título de Galería de hombres útiles. 
Bien veo que este hom enaje, tratándose de un Santo, y 
de un Santo como San Vicente de P au l, tiene más de pro
fanación que de culto; pero siem pre servirá para cono
cer que las obras de la caridad son eternas.

» Dios Todopoderoso eche su bendición á esta santa 
casa, y acuérdese de nuestra católica Reina y su Real 
familia , y derram e sus luces sobre su G obierno, y con
ceda á la pación española largos dias de prosperidad, 
para que á la sombra de la paz florezcan con vigor estas 
y otras santas fundaciones. La caridad, que es Dios, será 
la recompensa de todos los cristianos que han tenido la 
dicha de contribuir por su parte á la ejecución de un 
pensam iento tan digno de alabanza : porque todo debe
mos esperarlo de aquel Señor tan ju s to ; pero tan mise
ricordioso, que al que diere una gota de agua por am or 
su y o , ha prometido una recompensa inefable y eterna. Amen,*

M. M u ñ o z  G a r n ic a .

BOLETIN RELIGIOSO.
San Basilio el Magno, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Santísimo Sacramento.

T Epist. II ad Corinth. , cap, xíi y. 9 
2) T b i d . , v  9 y 10.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO ..

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia p o r la Intervención de arbitrios m unicipales ,  la del mercado de granes 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo siguiente:  *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY,

2,366 fanegas de trigo.
600 arrobas de h a rin a  de id . 

i ,220 lib ras de pan  cocido.
14,952 arrobas de carb ón .

102 v acas , que componen*40,225 
lib ras de peso.

445 ca rn ero s, que hacen 11,289 l ib ra s  de peso.
156 co rd eros , que hacen 4,257 

libras de peso,

m

Lo que se an uno ia a l público p a r
M adrid, 13 de Junio de 1857.*»;

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en c a n a l . .. 

Lomo 

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba___

Fanega. 
Rs. vn.

»n
48 á 52 rs. arr. 
14 á 15 id,
75 á 80 

16
124 á 128 rs, a rrob»

104 á 112 id,
68 á 70 id,
34 á 40 id.
50 á 56*' id.
32 á 34 id,
36 á 40 id.
22 á 28 id.

7 á 8 id.
40 5 66 id.10 á 13 id.

dor, Cárlos Marfor

18-20-22 ctos. lib. 
14 á 15 id,
25 á 51 

16
44 á 46 id.»

40 á 51 id,
22 id.

10 á 14 id. ello. 
12-18-23 cuartos. 
16 á 18 id. lib. 
12 á 14 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id.»
16 á 22 id.4 á 6

i
br<i.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

30 á ............ 84
87
90
93
95
98

100

inder so-

71Jam ón...................... 230Aceite...................... 47V ino.........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Ju d ías......................

46 . . . . . .
114
545 ...........

A rroz....................... 1083 fanegas.

Quedan por ve 
b 600 fanegas.

Lentejas......... ........
Carbón....................
Jab ó n ....... ...............
P a ta ta s .. . .  1.........

a su in te ligenc ia .
E1 A lcalde-C orregí

B G L SA .

Cotización del 45 de Junio de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 co n so lid ad o , al contado, 40- 
15., 50; 40-50 fin cor.

Títulos del 3 por TOO diferido, al contado, 26-20 , 25. Amortizable de prim era, al contado, 11-70 d.
Idem id. de segunda, id ., 6-65 d.
Deuda del p e rso n a l, i d . , 10-50 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 84-0.
Idem de id. de á 2,000 r s . , i d . , 85-75 d.
Idem  de 1 / de Ju n io  de 1851, d e á  2,000, id., 84-50. d. 
Idem  de 31 de A gosto de 1 852, de á 2,000, id., 89-50 d. 
Acciones del Canal de Isabel IIde á 1,000 rs .,8  por 100 an u a l, id ., 107-75 d.
Idem de la sociedad española m ercautil é industrial 

i d . , 18-40 d.
Compañía general de crédito en  E spaña, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desem bolso, id., 1,980 p.
Sociedad general de crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 r s . , id ., 1,940 p,
Acciones del Banco de E s p a ñ a ,  i d . , 144-50 p.

CAMBIOS.
L óndres á 90 d ia s ,  50-40. — P a ris  á 8 d ias vista, 5- 24.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Am bires, 8 de Junio. — D iferida, 24 11/16.— Inte
rio r, 38 1/8,

L ón dres , 8 de Junio. — Consolidados, 94 3 /8 , 1/2.— Diferido español, 24 1 /4 , 1/2.

ESPECTÁCULOS.
t e a t r o  d e l  P R IN C IP E .— A las ocho y media de 

la noche.— La Libertad en la cadena, comedia nueva en 
tres actos y en verso.—Baile — El Maestro de baile , pieza en un  acto.

T EA T R O  D E L  C IR C O .— A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía de la Giralda. — Quien más mira ménos 
ve, comedia n u e v a , o rig ina l, en tres actos y en verso, de 
D, Tomas Rodríguez Rubí.—La Tertulia, baile,—La Fami
lia improvisada, comedia en un acto.

TEA TR O  DE LA ZARZUELA. —A las ocho y medía de la noche.— Catalina.


